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Datos de “LA CONTRATISTA”  
 

Nombre:   
 
Nombre de la persona representante legal o  administradora única :    
 
RFC:   
 
IMSS:   
 
Domicilio fiscal:  
 
 
Domicilio convencional:  
 
Teléfono:   
 
Mai l :   

 
Datos del  Contrato  

 
Número de contrato:  LPO-920047989-E1-2024 
 
Modalidad de la contratación :  L ic i tación Pública  
 

Número de procedimiento:  LPO -920047989-E1-2024 
 

Nombre de la obra:  “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES,  
CAMPUS PUERTO ESCONDIDO EN LA UNIVERSIDAD DEL MAR ”.   
 

Lugar donde se ejecutará la obra:  C iudad Universitaria,  Carretera Vía Sola  de Vega,  
Puerto Escondido,  San Pedro Mixtepec,  Juquila ,  Oax. ,  México C.P .  71980  

Plazo de ejecución de los trabajos :  135 (c iento treinta y  cinco)  d ías naturales  
 

Fechas programadas en las que se real izarán los trabajos :  Inicio 28 de septiembre de 
2024 y termina el  26 de enero de 2025 .  
  
Número de of ic io de autor ización de recursos:  SF/SPIP/DPIP/FAM-IES/1221 /2024 
 

Fecha de oficio de autorización de recursos:  16 de agosto de 2024  
 
Fuente de f inanciamiento:  FAM EDUCATIVA SUPERIOR CAPITAL,  FAM IES CAPITAL 
2024.  
 
Número de obra:  FAM-IES/1221 /241886/2024  
 

Monto contratado (con I .V.A . ) :   
 

 
 

Fecha del  contrato:  27 de septiembre de 2024  

 
 
 
 
 
 
 



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO  

 
Declaraciones   
Primera “La Ejecutora del  Gasto”  
Segunda “La Contrat ista”  
Tercera  “Las Partes”  
  
Cláusulas   
Primera Objeto  
Segunda Plazo de ejecución  
Tercera  Monto 
Cuarta  Antic ipo  
Quinta  Forma de pago  
Sexta  Lugar de pago  
Séptima Subcontratación  
Octava Cesión de derechos de cobro  
Novena Ajuste de costos  
Décima Garantías  
Décimo primera  Disponibi l idad del inmueble  
Décimo segunda Representantes de las  partes  
Décimo tercera  Recepción de los trabajos  
Décimo cuarta  Suministros  
Décimo quinta  Campamentos y bodegas  
Décima Sexta  Otras est ipulaciones especí f icas  
Décima séptima  Discrepancias de carácter técnico y administrativo  
Décimo octava  Caso fortuito o fuerza mayor  
Décimo novena Sanciones por incumplimiento del  programa  
Vigésimo Suspensión temporal  
Vigésimo pr imera  Terminación anticipada  
Vigésimo segunda  Responsabi l idades de “La Contrat ista”  
Vigésimo tercera  Relaciones laborales  
Vigésimo cuarta  Rescis ión del  contrato  
Vigésimo quinta  Modificaciones  
Vigésimo sexta  Cláusula anticorrupción  
Vigésimo séptima  Confl icto de interés  
Vigésimo octava  Transparencia  
Vigésimo novena Noti f icaciones  
Trigésimo Predominio del  contrato  
Trigésimo pr imera  Legis lación  
Trigésimo segunda Jurisdicción y tr ibunales competentes  
Trigésimo tercera  Protección de datos personales  

 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS,  QUE CELEBRA POR UNA 

PARTE EL ESTADO DE OAXACA, POR CONDUCTO DEL PODER EJECUTIVO,  A  

TRAVÉS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL 

DENOMINADO UNIVERSIDAD DEL MAR,  RREPRESENTADA POR EL L.C.E.  JOSÉ 

LUIS RAMOS ESPINOZA, VICE-RECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE 

LEGAL ,  ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA ING. XOCHITL DEL TORO ARELLANO,  

SUPERVISORA DE PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO ,  A QUIENES 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA EJECUTORA DEL GASTO”  Y  POR LA 

OTRA PARTE,  LA EMPRESA DENOMINADA XXXXXXX  (LA C.  XXXXX,  EN CASO DE 

UNA PERSONA FÍSICA O MORAL;  COLOCARLO EN PLURAL EN CASO DE TRATARSE 



DE UN CONJUNTO DE PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES) ,  REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR LA (SEÑALAR EL NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

LEGAL O COMÚN) ,  EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR SI  SE TRATA DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO, REPRESENTANTE LEGAL U OTRO DEBIDAMENTE 

FACULTADO PARA ESTE ACTO ) ,  ASISTIDO POR EL/LA C .  (NOMBRE Y CARGO DE 

LA PERSONA DESIGNADA COMO REPRESENTANTE DE OBRA) ,  QUE EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA CONTRATISTA” ,  Y  A QUIENES EN FORMA 

CONJUNTA, SE LES LLAMARÁ "LAS PARTES" ,  MISMAS QUE SOMETEN SUS 

VOLUNTADES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

D E C L A R A C I  O N E S  

PRIMERA. “LA EJECUTORA DEL GASTO”  DECLARA QUE:  
 

A. Es un Organismo público Descentral izado del Estado de Oaxaca,  con 
personalidad juríd ica y  patr imonio propio,  creado mediante Decreto 
Número 4 (cuatro) ,  de fecha 05 de septiembre de 1992 y cuyo domici l io  es :  
Ciudad Univers itar ia  S/N,  Colonia El  Faro,  Puerto  Ángel ,  San Pedro 
Pochutla,  Oaxaca,  C.P.  70902.  

 
B. Tiene competencia en el  Estado para imparti r  educación super ior en los  

niveles  de Licenciatura,  Maestría y  Doctorado y ,  sobre todo,  en los  
re lacionado con investigaciones c ientí f icas ,  humanísticas y  tecnológicas ,  
para la  formación de profes ionales ,  investi gadores y  profesores  altamente 
capacitados,  organizar cursos de capacitación y especial ización en las  
diversas modal idades,  otorgar diplomas que acrediten ciertos  
conocimientos técnicos a n ivel  no profes ional ,  a alumnos que hayan 
seguido una parte de los e studios y  cubierto un mínimo de mater ias ,  de 
igual manera,  dentro de su estructura orgánica cuenta con un 
Departamento de Proyectos,  Construcción y Mantenimiento por lo que 
tiene competencia para contratar la ejecución de obras públicas o serv ic ios  
re lacionados con la misma,  en términos de lo d ispuesto en los artículos 3  
fracción I I ,  4 ,  13 ,  60,  y  demás relativos de la Ley Orgánica del  Poder  
Ejecutivo del  Estado,  asimismo, en la f racción I I  del  artículo 6 de su Decreto 
de Creación,  encontrándose inmersa la f acultad de celebrar el  presente 
contrato,  atento en lo dispuesto por el  dispositivo 15  del  mismo 
ordenamiento.  

 
C. JOSÉ LUIS RAMOS ESPINOZA,  Licenciado en Ciencias Empresaria les ,  como 

Vicerrector de Administración y representante legal ,  cuenta con 
facultades  para suscrib ir  el  presente contrato,  en términos de en la 
fracción I I  del  artículo 6 del  Decreto de Creación de la Univers idad del Mar ,  
publicado en el  Extra  del  Periódico Of ic ia l  del  Gobierno del  Estado de 
Oaxaca,  con fecha 05 de sep tiembre de 1992,  encontrándose inmersa la  
facultad de celebrar e l  presente contrato en términos de lo d ispuesto por  
el  d ispos itivo 15 del  mismo ordenamiento ,  personalidad que acredita con 
el  Instrumento Notarial  número 64,658,  Volumen 934 ,  de fecha seis  de  
abr i l  de dos mi l  veint i trés ,  pasado ante la fe del  Licenciado Othón Sibaja 
Martínez,  Notar io Público Número 46 del  Estado de Oaxaca y ,  con el  
nombramiento expedido en su favor por la Maestra María de los Ángeles  



Peralta Arias ,  en su carácter de Rectora de la  Univers idad del Mar,  de fecha 
dieciséis  de enero de dos mil  veint i trés .  

 
D. Para cubrir  las  erogaciones que deriven del  presente contrato,  se  

ejercerán los recursos establecidos en el  Presupuesto de Egresos del  
Estado de Oaxaca para el  Ejercic io Fiscal  202 4,  los recursos  que se 
apl icarán prov ienen del RAMO 33 dentro del  “FAM EDUCATIVA SUPERIOR 
CAPITAL,  FAM IES CAPITAL 202 4,  de acuerdo al  of ic io de autor ización de 
recursos No.  SF/SPIP/DPIP/FAM -IES/1221/2024 ,  de fecha 16 de agosto de 
2024,  el  cual  fue autor izado por el  C.  José González Luis ,  Subsecretario de 
Planeación e Inversión Pública,  de la Secretaría de F inanzas del  Gobierno 
del  Estado de Oaxaca.  

 
E. De conformidad con la fracción I ,  del  art ículo 25 de la  Ley de Obras 

Públicas y  Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca,  el  presente 
contrato,  le fue adjudicado a “La Contratista” ,  a  través del  procedimiento 
de Lici tación Pública,  con fecha 27 de septiembre de 2024 ,  en virtud de 
haber ofrecido las mejores condiciones  posibles en cuanto a precio,  
cal idad,  experiencia ,  oportunidad y demás circunstancias consideradas 
adecuadas por “La Ejecutora del  Gasto” .  
 

F. Se han obtenido de las autor idades competentes,  las  l icencias ,  permisos,  
estudios de impacto ambiental  y  todas  las autor izaciones necesar ias ,  para 
el  inicio de los trabajos objeto de este contrato.  

 
SEGUNDA.  “LA CONTRATISTA”  DECLARA QUE:   
A.  Se encuentra legalmente const ituida,  a l  amparo de la legis lación mexicana,  

acreditando su personal idad con el  test imonio del  acta const itutiva xxxxx , 
volumen xxxxx,  de fecha xxxxx,  otorgada ante la fe de la persona ti tular de la 
Notar ía Pública Número xxxx x (colocar e l  nombre de la persona Titular de la 
Notar ía,  señalada con anterior idad,  con su grado profesional) ,  de la  Ciudad 
de xxxxx,  misma que se encuentra inscri ta  ante el  Inst i tuto de la  Función 
Registral  del  Estado de Oaxaca (o en su defecto señalar e l  nombre correcto 
del  Registro Público que as í  corresponda a la c iudad en donde se asentó el  
registro) ,  con fo l io mercanti l  número xxxxx,  Tomo xxxxx,  de fecha xxxxx,  y 
cuyo objetivo social  es (redactar  de manera sucinta el  objeto social  que le  
acredita la real ización de la obra) .   

(En caso de que “La Contratista”  sea una persona f ís ica,  e l  presente párrafo  
quedará redactado de la s iguiente manera:  Ser persona f ís ica,  mayor de 
edad,  de nacional idad mexicana,  que cuenta con capacidad juríd ica para 
contratar y  obl igarse en términos del  presente contrato .  Así  como también 
declara contar con los conocimientos técnicos  y  c ientíf icos ,  además de 
reunir  las  condiciones económicas para la  ejecución de la obra pública 
objeto del  presente contrato,  y  contar con los recursos técnicos ,  humanos 
y materiales ,  necesar ios para cumplir  con los requer imientos  del  presente 
contrato) .  

B.  La C.  xxxxx (colocar e l  nombre de la persona que f i rma el  contrato) ,  actúa 
como representante legal de la empresa xxxxx,  (en caso de tratarse de un 
representante común deberá decir :  representante legal de las  empresas 
xxxxx y  xxxxx,  por convenio de fecha x xxxx) ,  acreditándolo con el  test imonio 



de la escri tura públ ica xxxxx,  volumen número xxxxx ,  de fecha xxxxx , 
otorgada ante la Fe de la persona t itu lar de la Notar ía Públ ica xxxxx,  de la 
Ciudad de xxxxx,  misma que se encuentra inscri ta ante el  Insti tuto de la  
Función Registral  del  Estado de Oaxac a (o en su defecto señalar  el  nombre 
correcto del  Registro Público que as í  corresponda a la ciudad en donde se 
asentó el  registro) ,  bajo e l  fo l io  mercanti l  número xxxxx ,  Tomo xxxxx,  de fecha 
xxxxx.   

(En caso de tratarse de una persona f ís ica,  que actúa por s í  misma,  
el  inciso B,  quedar ía e l iminado)  

C.  La persona (nombre completo y profesión de la persona f ís ica o 
representante legal que f i rma el  contrato)  representante legal de la persona 
moral  (en caso de tratarse de un representante común deberá decir :  
representante legal de las personas morales xxx y  xxx,  por convenio de fecha 
xxx)  se identif ica con su credencial  para votar con fotografía expedida por e l  
Insti tuto Nacional Electoral ,  con fo l io v igente xxx,  año de registro xxx,  clave 
de elector xxx,  Estado xxx,  Municip io xxx,  Localidad xxx y  Sección xx x)  

D.  El domici l io f iscal  se encuentra ubicado en xxxxx,  y  goza de los s iguientes 
registros :   

1 .  Registro Federal  de Contribuyentes:   
2 .  Registro ante el  Insti tuto Mexicano del Seguro Social :  
 
3 .  Registro ante el  Insti tuto de la Viv ienda para los Trabajadores:   

(En caso de tratarse de dos o  más personas,  f ís icas  o morales ;  se  deberá rel lenar 
los numerales por cada una de éstas) .   
 
Autor izo desde este momento para oír  y  recibir  noti f icaciones  e imponerse de 
toda clase de autos y  acuerdos,  el  domici l io  convencional ubicado en xxxxx,  en 
esta ciudad de Oaxaca de Juárez;  de igual forma,  autorizo que me notif iquen en 
el  correo electrónico  s iguiente xxxxx.  
E.  Declara bajo protesta de decir  verdad que,  ninguna de las personas socias 

y/o personas que forman parte de “La Contratista” ,  se encuentran en los 
supuestos del  art ícu lo 32 de la Ley de Obras Públicas y  Serv ic ios Relacionados 
del  Estado de Oaxaca.  

F .  Se encuentra a l  corriente de sus obligaciones f iscales ,  de acuerdo con lo  
dispuesto en el  art ículo 32-D del  Código Fiscal  de la Federación 
concatenado con el  artículo 50-A del  Código Fiscal  para el  Estado de 
Oaxaca y de conformidad con la Regla 2. 1 .2 8 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal  para el  presente Ejercicio Fiscal .  

G.  Cuenta con la Opinión Posit iva Vigente,  expedida por  e l  Insti tuto Mexicano 
del Seguro Socia l  ( IMSS) ,  relativa al  cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social ,  conforme al  Acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR  dictado por el  H.  Consejo  Técnico en sesión 
ordinaria de 27 de abri l  de 2022,  por e l  que se abrogaron las  Reglas de 
carácter general  para la obtención del  cumplimiento de obligaciones f iscales 
en materia de seguridad social ,  as í  como su Anexo Único,  publi cado en el  
Diario Oficial  de la Federación el  22 de septiembre de 2022.  

H.  Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal  del  Insti tuto del  Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores v igente,  conforme a lo indicado en 
resolución RCA-13138-01/24,  tomada en su Sesión Ordinaria número 892,  del  
31  de enero de 2024,  publicada e n el  Diar io Of ic ia l  de la Federación,  e l  22 de 
abr i l  de 2024 .     



I .  Cuenta con Registro en el  Padrón de Contratistas de Obra Públ ica,  a cargo 
de la Secretar ía de Infraestructuras y  Comunicaciones,  con número XXXXXXX,  
expedida con fecha XXXXXXXXX.    

J .  Es de nacional idad mexicana y  conviene que,  en caso de que l legare a 
cambiar de nacional idad,  se seguirá considerando como mexicano,  por 
cuanto a este contrato se refiere y  a no invocar la protección de ningún 
Gobierno Extranjero bajo pena de perder en ben ef ic io de la Nación Mexicana,  
todo derecho derivado de este contrato.  

K.  Ha inspeccionado debidamente el  s i t io de los trabajos objeto del  presente 
contrato,  a f in de considerar todos los factores previs ibles que interv inieron 
en la elaboración de su propuesta y  que conoce el  contenido de las 
dispos ic iones reglamentar ias y  admin istrativas ,  en relación con los 
asentamientos humanos,  desarrol lo urbano,  medio ambiente y construcción.  

L .  (Nombre de la persona DRO)  fungirá como Director Responsable de Obra,  e l 
cual  cuenta con Registro en el  Padrón de Directores Responsables de Obra 
vigente,  mediante oficio  número xxxx,  expedido con fecha xxxx ,  con número 
de registro xxx,  y  código de val idac ión xxxx;  quien se identi f icará con su 
credencial  para votar  con fotografía,  expedida por el  Inst ituto Nacional  
Electoral ,  con número de fol io xxxx y  sección xxxx.  
 

TERCERA.  “LAS PARTES”  DECLARAN QUE:  
A.  Es voluntad l ibre y  consciente ,  celebrar el  presente contrato,  en el  que no 

existe violencia,  dolo ,  les ión,  mala fe y /o error que v ic ie sus voluntades.   
 

B.  De manera recíproca,  se reconocen expresamente sus  personal idades y las 
capacidades juríd icas ,  con las cuales contratan.   
 

C.  Conocen y aceptar que el  presente contrato y sus anexos,  que de forma 
enunciat iva más no l imitativa son:  presupuesto,  programa de erogaciones 
de ejecución general  de los trabajos y/o act iv idades,  planos del  proyecto,  
especif icaciones técnicas generales y /o  particular idades ,  normas de 
cal idad,  términos de referencia,  bitácora de los trabajos ,  son los 
instrumentos que v inculan a “Las Partes” ,  en sus derechos y obligaciones.   

C L Á U S U L A S  
PRIMERA. - OBJETO: “La Ejecutora del Gasto” encomienda, a “La Contratista”, la realización hasta 
su total terminación de la obra pública denominada: CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
ACTIVIDADES CULTURALES, CAMPUS PUERTO ESCONDIDO EN LA UNIVERSIDAD DEL MAR, LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ACTIVIDADES CULTURALES, EN LA UNIVERSIDAD DEL MAR 
CAMPUS PUERTO ESCONDIDO. PROYECTO QUE COMPRENDE LA CONSTRUCCIÓN DE 
973.78M2 (709.38 ZONA PUBLICA, 104.40 ZONA SERVICIO Y 160M2 OBRA EXTERIOR) DIVIDIDO 
EN: ZONAS PÚBLICAS PARA ÁREAS DE ESPARCIMIENTO, PRACTICA Y DIVULGACIÓN 
CULTURAL ABIERTAS A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON CONSTRUCCIÓN DE 91.70M2 DE 
1 ÁREA PARA GIMNASIO, 84.89M2 PARA CONSTRUCCIÓN DE 1 ÁREA PARA DANZA Y TEATRO, 
46.07M2 PARA CONSTRUCCIÓN DE UNA SALA DE MÚSICA, 486.72M2 PARA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES; ZONA DE SERVICIOS DESTINADOS A OFRECER 
CONFORT A LOS OCUPANTES CON 19.05M2 PARA CONSTRUCCIÓN DE 2 MÓDULOS 
SANITARIOS, 13.65M2 PARA CONSTRUCCIÓN DE 2 MÓDULOS DE VESTIDORES, 1.95M2 PARA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA BODEGA DE LIMPIEZA, 69.75M2 PARA CONSTRUCCIÓN DE 
VESTÍBULO. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONALIDAD DEL EDIFICIO Y CADA UNA DE SUS 
ZONAS SE REQUIEREN: TRABAJOS PRELIMINARES (DESPALME, TRAZO, NIVELACIÓN Y 
EXCAVACIÓN DE CEPAS); CIMENTACIÓN CON ZAPATAS CORRIDAS, MUROS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO (F'C=250KG/CM2 CON ACERO ESTRUCTURAL DE 1/2" Y 5/8"); 
ESTRUCTURA A BASE DE COLUMNAS, MUROS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO (F'C= 



250KG/CM2 CON ACERO DE 3/8", 1/2", 5/8" Y 3/4"); MUROS A BASE DE TABIQUE ROJO (14CMS 
DE ESPESOR, APLANADO ACABADO FINO A BASE DE MORTERO CEMENTO ARENA); FIRME DE 
CONCRETO (F'C=200KG/CM2, 10 CMS DE ESPESOR CON MALLA ELECTROSOLDADA Y 
ACABADO RUSTICO); LOSETA CERÁMICA ANTIDERRAPANTE 33X33 CON EMBOQUILLADO; 
ESTRUCTURA METÁLICA PARA TECHUMBRE A BASE DE PLACAS, TRABES METÁLICAS (IPR 8,14 
Y 16"), LARGUERO (PTR 4X4"), LÁMINA TIPO SANDWICH (2 1/2" CAL 26/26 CON ACCESORIOS 
SEGÚN MANUAL) Y CABADOS (PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y EPOXICA EN ESTRUCTURA 
METÁLICA); HERRERÍA (PUERTAS DE ACERO PORCELANIZADO, PUERTAS DE EMERGENCIA, 
VENTANAS DE ALUMINIO Y PASAMANOS DE ACERO INOXIDABLE); INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
(TUBERÍA GALVANIZADA 19MM, CABLE CONDUCTOR Y TIERRA FISICA DE #10AWG, 12AWG Y 
14AWG, CENTROS DE CARGA, LUMINARIAS LED, CONTACTOS, APAGADORES, VENTILADORES 
DE TECHO, REGISTROS EXTERIOR, DUCTO 4", CABLEADO CUADRUPLEX AI-XLP 
3X350KCM+1X2AWG, INTERRUPTORES Y ENCOFRADO); INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN (AIRES 
ACONDICIONADOS 1, 2 Y 3TON TIPO INVERTER SOLO FRIO); INSTALACIÓN HIDRO-SANITARIA 
(REGISTROS, TUBERÍA DE PCV, SALIDAS DE PVC, REJILLAS, COLADERAS, TUBERÍA DE 
POLIPROPILENO RANDOM 1", WC, LAVABOS, MINGITORIO, REGADERAS ACERO INOX Y 
VALVULAS DE PP-R 1"); CONSTRUCCIÓN DE OBRA EXTERIOR (BANQUETA A BASE DE 
CONCRETO F'C=250KG/CM2 REFORZADO, GUARNICIÓN Y RODAPIE A BASE DE CONCRETO 
F'C=250KG/CM2). CON LOS QUE SE OFRECERÁN ESPACIOS ÓPTIMOS A TRAVÉS DE UN 
SERVICIO EDUCATIVO DE CALIDAD., la cual se llevará a cabo en las instalaciones de la Universidad 
del Mar, Campus Puerto Escondido, ubicado en: Ciudad Universitaria, Carretera Vía Sola de Vega, 
Puerto Escondido, San Pedro Mixtepec, Juquila, Oax., México C.P. 71980 

 
“La Contratista”  conoce para efectos de la  e jecución de los  trabajos del  presente 
contrato,  el  contenido de los documentos que se enl istan a continuación y que 
se consideran como reproducidos en el  presente instrumento,  mismos que se 
obl iga a aplicarlos y  los cuales fuero n rubricados por “La Contratista” ,  en la 
presentación y apertura de proposic iones  de la presente Lici tación Públ ica 
Estatal :  

1 .  Planos del  proyecto ejecutivo,  especi f icaciones técnicas generales ,  
particulares y  normas de cal idad;  

2.  Programa de erogaciones de ejecución general  de los trabajos o  
activ idades;  

3.  Catálogo de conceptos,  estableciendo unidades  de medición ,  cantidades 
de trabajo ,  precios unitar ios propuestos e importes parciales y  e l  total  de 
la proposición,  y   

4.  Términos de referencia.  

Para ta les  efectos ,  “La Contratista”  se obl iga a  ejecutar los trabajos ,  observando 
estr ictamente lo establecido en los ordenamientos legales señalados en la 
Declaración Segunda, inciso K)  del  apartado de Declaraciones.  
SEGUNDA.  -  PLAZO DE EJECUCIÓN:  “Las Partes” ,  convienen que el  p lazo de 
ejecución será de 135 (sesenta)  días naturales ,  s iendo la fecha programada de 
inicio de los trabajos ,  el  día 28 de septiembre de 2024 ,  y  la fecha programada de 
terminación ,  e l  26 de enero de 2025 .   
“Las Partes”  convienen que la v igencia del  presente instrumento jurídico in iciará 
a part ir  de que “La Contratista”  suscriba el  presente instrumento y f inal izará 
hasta la fecha en que se f irme por las dos partes e l  acta de ext inción de derechos  
y obl igaciones ,  o bien cuando con motivo del  f in iquito,  la l iquidación de los saldos  
se real icen a la f irma del documento en e l  que conste el  f in iquito,  éste tendrá el  
carácter del  acta de extinción de derechos y obligaciones,  documento en que 
“Las Partes” ,  deberán manifestar que no existen otros adeudos,  por  lo que se dan 
por terminados los derechos y  obligaciones  que genera el  contrato,  s in  derecho 
a ulterior reclamación.   



Acuerdan “Las Partes” ,  que el  p lazo para la ejecución de los trabajos ,  mater ia 
del  presente contrato,  únicamente podrá modificarse cuando se actual ice lo  
prev isto en la Cláusula Vigésimo Quinta ,  suspenderse de acuerdo a lo  
establecido en la Cláusula Vigésima  o darse por terminado anticipadamente s in  
responsabi l idad para “La Ejecutora del  Gasto” ,  cuando se actualice a lguno de 
los supuestos de terminación anticipada prev ista en la Cláusula Vigésimo 
Primera  o que der ivado del  incumplimiento de las  obligaciones  del  contrato por  
parte de “La Contratista” ,  se rescinda administrat ivamente el  mismo, de 
conformidad con la Cláusula Vigésimo Cuarta .  
TERCERA.  -  MONTO:  El monto total  de los  trabajos ,  objeto del  presente contrato,  
es de (ANOTAR CON NUMERO Y LETRA EL MONTO DE LA PROPUESTA) ,  I .V.A.  
incluido,  el  cual  fue determinado,  de acuerdo a los conceptos ,  unidades de 
medición,  cantidades  de trabajo,  precios  unitar ios propuestos e importes 
parciales y  totales ,  contenidos en la proposición de “La Contratista” ,  incluyendo 
el  Impuesto a l  Valor Agregado.  
 
CUARTA.  -  ANTICIPO:  En términos de lo dispuesto en el  artículo 53 de la Ley de 
Obras Públicas y  Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca ,  “La Ejecutora 
del  Gasto”  otorgará,  a  “La Contratista” ,  un anticipo del  30% para el  in ic io de los  
trabajos con base en lo dispuesto por e l  artículo 53 de la Ley de Obras Públ icas y  
Servicios  Relacionados del  Estado de Oaxaca ,  que corresponde a la cantidad de 
$xxxxx .xx (cantidad en número y letra) ,  incluyendo el  Impuesto al  Valor Agregado.  
El  antic ipo será otorgado a “La Contratista” ,  en una sola exhibición,  en la fecha 
XXXXXX (debe pagarse antes de la fecha pactada para el  in ic io de los trabajos)  y  
cuando esta haya entregado la  garantía de anticipo,  de acuerdo con lo  d ispuesto 
en el  artículo 37 fracción I  y últ imo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca ,  deberá mantenerse observancia 
a lo dispuesto en la Cláusula Décima fracción I ,  del  presente Contrato.  
El  atraso en la entrega del  antic ipo,  imputable a “La Ejecutora del  Gasto” ,  será 
motivo para di fer ir  en igual plazo el  programa de erogaciones de la ejecución 
general  de los trabajos ,  para lo cual ,  las  partes suscr ib irán el  convenio de 
diferimiento de la fecha de in ic io correspondiente.   
Cuando “La Contratista”  no entregue la garantía de antic ipo dentro del  plazo 
establecido,  n i  en los  términos y condiciones que se est ipulan en la Cláusula 
Décima ,  no procederá el  d ifer imiento y ,  por lo tanto,  deberán iniciarse los 
trabajos en la fecha f i jada or iginalmente.  
“La Contratista”  acepta que la amort ización del  anticipo pactado en la presente 
cláusula ,  se sujetará a l  s iguiente procedimiento:  

1 .  La amort ización deberá efectuarse proporcionalmente,  con cargo a cada 
una de las est imaciones por trabajos ejecutados que se formulen de 
acuerdo al  Programa Calendarizado de Ejecución General  de los 
Trabajos ,  debiéndose l iquidar e l  fa l tante por amort izar ,  en la est imación 
f inal  o f in iquito .   
 

2.  Para la amort ización del  anticipo en los casos de rescis ión del  Contrato,  el  
saldo por apl icar o amortizar ,  se reintegrará a “La Ejecutora del  Gasto”  en 
un plazo no mayor de diez días naturales  contados  a part ir  de la fecha en 
que le sea comunicada a “La Contratista” ,  la determinación de rescindir  e l  
contrato o decretar e l  incumplimiento del  mismo, con la apl icación de las 
penal idades pactadas en el  presente instrumento.  
 

3.  Para la amortización del  anticipo en los casos de terminación antic ipada 
del  Contrato,  el  saldo por apl icar o amortizar ,  se re integrará a “La 



Ejecutora del  Gasto” en un plazo no mayor de diez días naturales  
contados a part ir  de la fecha en que le sea comunicada a  “La 
Contratista” ,  e l  acuerdo de la terminación anticipada.  
 
En caso que “La Contratista”  no reintegre el  saldo por apl icar  o amort izar ,  
en el  plazo señalado con anterioridad,  deberá pagar intereses conforme al  
procedimiento establecido,  como s i  se tratara del  supuesto de prórroga 
para el  pago de créditos f iscales ,  de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Ingresos del  Estado de Oaxaca para el  Ejercicio Fiscal  2024  y  los cargos  
se calcularán,  sobre las cantidades no apl icadas o amortizadas y se 
computarán por d ías calendario ,  desde que se venció  el  p lazo establecido 
en el  párrafo anter ior ,  hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposic ión de  “La Ejecutora del  Gasto” .  
 
Para garantizar la correcta inversión,  exacta aplicación o amortización o  
devolución total  o parcia l ,  del  antic ipo convenido en esta c láusula y  sus 
accesor ios ,  “La Contratista” ,  se  obliga a  presentar  una pól iza  de f ianza en 
los plazos,  términos y condiciones establecidos en el  apartado I  de la 
Cláusula Décima  de este contrato .  
 
Con el  objeto de que "La Ejecutora del  Gasto"  compruebe la correcta 
apl icación del  antic ipo,  amortización o la devolución total  o parcia l  de 
mismo, esta podrá sol ici tar información y practicar rev is iones en cualquier  
t iempo.  Para el  mismo efecto “La Contratista”  deberá proporcionar a “La 
Ejecutora del  Gasto” ,  todas las faci l idades necesarias ,  así  como en su caso ,  
acreditar fehacientemente,  la aplicación del  antic ipo,  con los  trabajos 
ejecutados ,  las  facturas de los pagos y  demás documentación de cualquier  
índole que se le requiera.  

 
QUINTA.  -  FORMA DE PAGO: “Las Partes” convienen en que los trabajos ,  objeto 
del  presente contrato,  se paguen mediante la formulación de est imaciones que 
abarcarán los conceptos de trabajo terminados,  con una per iodic idad no mayor  
a treinta días naturales de conformidad a la fecha de corte que al  efecto se f i je .    
El  procedimiento para la determinación del  pago de los trabajos ,  se real izará de 
acuerdo a lo s iguiente :  

I .  “La Contratista”  deberá entregar a la res idencia de obra de “La Ejecutora 
del  Gasto” ,  la o las estimaciones,  acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago,  dentro de los cuatro días  hábi les 
s iguientes a la fecha de corte.  
 

I I .  La res idencia de obra,  dentro de los ocho días hábiles s iguientes a su 
recepción,  deberá rev isar y ,  en su caso,  autorizar ,  la estimación de que se 
trate.  
 

I I I .  En el  supuesto de que surjan di ferencias  técnicas o numéricas ,  “Las 
Partes”  tendrán un plazo de tres días hábi les contados a part ir  de la fecha 
del  vencimiento del  plazo señalado para la revis ión y conci l iación de estas  
diferencias .  Si  “Las Partes”  no l legan a una conci l iación,  ésta quedará 
pendiente,  a efecto de l legar a l  acuerdo y cobrar lo en la  s iguiente 
est imación.  
 

IV.  “La Ejecutora del  Gasto” cubrirá  a “La Contratista” ,  el  importe de sus  
est imaciones dentro de un plazo no mayor de veinte días  hábi les 
s iguientes ,  contados a part ir  de la fecha en que se hubieren autorizado y 
que sea remit ida la documentación correspondiente.   



La autor ización de las estimaciones,  se  hará por  conducto de la  res idencia de 
obra de “La Ejecutora del  Gasto” .  La  fecha de aceptación,  autorización y f irma 
de las est imaciones,  deberá asentarse en la bitácora de obra correspondiente.  
En caso de que “La Contratista”  no presente las estimaciones en el  plazo 
establecido en la presente c láusula ,  la estimación correspondiente se presentará 
en la s iguiente fecha de corte,  s in que el lo  dé lugar a la reclamación de gastos 
f inancieros por parte de “La Contratista” ,  debiéndose hacer constar en la 
bitácora ta les hechos .   
Para el  caso de falta de pago oportuno de las est imaciones y de ajustes de costos ,  
“La Ejecutora del  Gasto” ,  a  so l ici tud de “La Contratista” ,  deberá pagar gastos  
f inancieros conforme al  procedimiento establecido en el  Código Fiscal  de la 
Federación ,  como si  se tratara del  supuesto de prórroga para el  pago de créditos 
f iscales .  Dichos gastos ,  se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por d ías naturales ,  desde que se venció el  plazo hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las  cantidades a disposición de “La Contratista” .  
En el  supuesto de que “La Contratista”  haya recibido pagos en exceso,  deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso,  más los intereses correspondientes,  
conforme al  procedimiento establecido en el  Código F iscal  de la Federación ,  
como s i  se tratara del  supuesto de prórroga para el  pago de créditos f iscales .  Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades  pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales ,  desde la fecha del  pago hasta la fecha en que se 
pongan efect ivamente las cantidades a  disposición de “La Ejecutora del  Gasto”.  
No serán consideradas como pagos en exceso,  las  di ferencias que resulten a 
cargo de “La Contratista” ,  que sean compensadas en la estimación s iguiente.  
Si  “La Contratista”  real iza trabajos por mayor valor del  contrato,  s in mediar  
orden por escr i to de “La Ejecutora del  Gasto” ,  independientemente de la 
responsabi l idad en que incurra por la  ejecución de los  trabajos  excedentes,  no 
tendrá derecho a reclamar pago alguno por  e l lo ,  ni  modif icación alguna del p lazo 
de ejecución de los trabajos .   
 
La responsabi l idad del contrat ista,  subsisti rá hasta la total  terminación de los  
trabajos .   
 
“LAS PARTES” convienen en que la forma de pago por  la cantidad y el  objeto del  
contrato será en la modalidad de transferencia e lectrónica .  
 
SEXTA.  -  LUGAR DE PAGO: “Las Partes”  convienen que el  pago de las  facturas 
der ivadas de las est imaciones a que se refiere la  cláusula anterior ,  y  cuando así  
proceda,  el  pago por concepto de ajustes de costos a que se refiere la Cláusula 
Novena ,  se hará por “La Ejecutora del  Gasto”  en el  área denominada:  
Departamento de Recursos Financieros de la Univers idad del Mar ,  ubicada en el  
Edi f ic io de Rectoría del  Campus Puerto Ángel de la Universidad del Mar ,  con 
domici l io en Ciudad Univers itaria S/N,  Colonia El  Faro,  Puerto Ángel ,  San Pedr o 
Pochutla,  Oaxaca,  C.P.  70902.  
 
“La Contratista”  será la única responsable,  de que las facturas que se presenten 
para su pago,  cumplan con los  requis itos administrativos y  f iscales ,  por lo que el  
atraso en su  pago por  fal ta de a lguno de estos  o por  su presentación incorrecta 
o extemporánea,  no serán mot ivo para sol ic itar el  pago de gastos f inancieros .  
“La Contratista”  proporcionará la clave interbancar ia,  nombre del  t i tu lar de la 
cuenta ,  que necesar iamente será el  mismo de “La Contratista” ,  entidad 



bancar ia,  y  todos los datos út i les necesar ios para la real ización del  pago 
correspondiente.   
SÉPTIMA.  -  SUBCONTRATACIÓN: “La Contratista” no podrá hacer ejecutar los  
trabajos ,  de forma completa o parcial ,  a través de un tercero.  
En el  supuesto prev isto por  e l  artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca ,  “La Contratista”  seguirá s iendo 
el  único responsable de la ejecución de la obra ante “La Ejecutora del  Gasto” .  
 
OCTAVA.  -  CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO: “La Contratista”  podrá ceder en 
forma parcia l  o total ,  los  derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos 
ejecutados ,  debiendo ceñirse a l  s iguiente procedimiento:  
 

I .  Dar aviso prev io y  por escri to a “La Ejecutora del  Gasto” ,  en el  que exprese 
su intención de ceder  completamente o parte de sus derechos  de cobro,  
debiendo proporcionar toda la  información necesaria de la persona a favor  
de quien pretende transferi r  este derecho de cobro.   

I I .  “La Ejecutora del  Gasto” deberá resolver sobre la sol ici tud de “La 
Contratista” ,  en un término de diez días naturales ,  contados a parti r  de la  
presentación del  aviso .   
 

La transferencia de derechos no exenta a “La Contratista” ,  de facturar los 
trabajos que se est imen.  
 
La noti f icación a “La Contratista”  de la resolución sobre su sol ic itud de ces ión 
de derechos ,  deberá hacerse en forma fehaciente,  con el  acuse de recibo 
correspondiente.   
 
De igual manera,  deberá noti f icarse una copia de conocimiento al  área de “La 
Ejecutora del  Gasto”  que corresponda.  
 
“Las Partes”  convienen que,  en caso de rescis ión del  presente contrato,  los  
créditos a favor de terceros tendrán la s iguiente prelación u orden de preferencia  
en su pago:  
 

1 .  Créditos a favor de las  personas trabajadoras de “La Contratista” ;  
 

2.  Créditos f iscales en los términos del  Código Fiscal  de la Federación;  
 

3.  Créditos a favor de “La Ejecutora del  Gasto” ,  teniendo preferencia los que 
resulten de falta de amort ización del  o los anticipos que se le  hayan 
otorgado a cuenta del  presente contrato a “La Contratista” ,  y   
 

4.  Otros créditos a favor de terceros ,  d ist intos a los mencionados en los 
puntos anteriores .  

 
NOVENA. -  AJUSTE DE COSTOS: “Las Partes” acuerdan la revis ión y ajuste de los 
costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato,  cuando a 
parti r  de la fecha de presentación de sus propuestas ,  ocurran circunstancias de 
orden económico no prev istas en este contrato que determinen un aumento o  
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,  conforme al  programa 
pactado.  
 
“Las Partes”  acuerdan que el  procedimiento para la rev is ión y a juste de costos 
determinado desde las bases para el  presente contrato,  será el  mismo a que se 
refiere el  artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del  
Estado de Oaxaca ,  de acuerdo a lo s iguiente:  
 



A.  El ajuste de costos  debe ser sol ic i tado por “La Contratista” ,  mediante 
escri to ,  debiendo adjuntar a este ,  el  estudio y  soporte respectivo que para 
ta les efectos así  proceda,  dentro de un plazo que no exceda de 10 (diez)  
días hábiles prev io a l  f iniquito.  
 

B.  Los incrementos  o decrementos de los  costos de los insumos,  serán 
calculados con base en los re lativos del  Inst ituto Nacional  de Estadíst ica y  
Geografía ( INEGI)  o  el  índice que determine la Secretar ía de 
Infraestructuras y  Comunicaciones.  Cuando los índice s que se requieran,  
no se encuentren dentro de los publicados por e l  INEGI o por la Secretar ía 
de Infraestructuras y  Comunicaciones,  procederán a calcular los en 
conjunto,  conforme a los precios que invest iguen por mercadeo directo o  
en publicaciones  especial izadas nacionales o internacionales  
considerando al  menos tres fuentes distintas o uti l izando los l ineamientos  
y  metodología que expida el  INEGI ,  de acuerdo al  artículo 55 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca.   
 

C.  Los ajustes se calcularán a parti r  de la fecha en que se haya producido el  
incremento o decremento en el  costo de los insumos,  respecto de los  
trabajos pendientes de ejecutar ,  conforme al  programa de ejecución 
pactado en el  presente contrato o en caso de e xisti r  atraso no imputable a 
“La Contratista” ,  con respecto a l  programa que se hubiere convenido.  
Cuando el  atraso sea por causa imputable a  “La Contratista” ,  procederá el  
ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar ,  
conforme al  programa que se hubiere convenido.  
 

D.  Los precios or iginales del  contrato permanecerán f i jos hasta la 
terminación de los trabajos objeto del  presente contrato .  El  a juste se 
apl icará a los costos directos ,  conservando constantes los porcentajes de 
indirectos y  uti l idades originales durante el  e jerc ic io del  presente 
contrato.  
 

E.  El costo por f inanciamiento estará sujeto a las var iaciones de la tasa de 
interés establecida por “La Contratista” ,  en su proposic ión .  
 

F.  Para el  pago del ajuste de costos se estará a lo dispuesto en la Cláusula 
Sexta ,  por lo que respecta a la autor ización y pago de la factura y  a los 
plazos establecidos .  

 
 
DÉCIMA.  -  GARANTÍAS: “La Contratista” se obl iga a const i tuir  y  a sostener en la  
forma y términos establecidos  por  la Ley de Obras Públ icas y  Serv ic ios  
Relacionados del  Estado de Oaxaca y demás dispos ic iones reglamentar ias  y  
administrat ivas  apl icables ,  así  como lo  prev isto en este contrato,  las  s iguientes 
garantías :  
 
I .  PóI iza de Fianza que garantice la correcta invers ión,  exacta amort ización o  
devolución total  o parcial  del  Anticipo que le sea otorgado por "La Ejecutora del  
Gasto” ,  en los términos de la cláusula cuarta del  presente instrumento.  
 



La PóI iza de Fianza a que se ref iere el  párrafo anterior ,  deberá ser  entregada por  
"La Contratista"  a  “La Ejecutora del  Gasto”,  dentro de los 5 (cinco)  días hábiles 
s iguientes ,  a la  fecha de noti f icación de la  adjudicación y otorgada por lnsti tución 
Mexicana debidamente autor izada a favor DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO a sat isfacción de “La Ejecutora del  Gasto” ,  con 
valor del  100% (c ien por c iento)  del  importe total  del  antic ipo señalado en el  
primer párrafo de la cláusula cuart a,  incluyendo Impuesto a l  Valor Agregado.  
Dicha pól iza deberá contener las s iguientes  declaraciones expresas:  
A.  Número,  fecha,  objeto e importe total  del  contrato.  
B.  Nombre y cargo de los  representantes que suscriben el  Contrato.   
C.  Modalidad de adjudicación,  número de concurso y número de obra.  
D.  Número de f ianza,  Fecha de expedición,  compañía af ianzadora que la expide.   
E.  Programa, aplicación y destino del  gasto .  
F.  Que se otorga de conformidad con lo est ipulado en el  Artículo 37 fracción I  de 

la Ley de Obras Públ icas y  Serv icios Relacionados del  Estado de Oaxaca y 
demás disposiciones  reglamentarias y  administrativas apl icables  en la 
mater ia .  

G.  Que la f ianza se otorga en los términos de este contrato .       
H.   Que la f ianza continuará vigente en el  caso de que se otorgue prorroga o 

espera a l  deudor  para el  cumpl imiento de las obligaciones que se af ianzan,  
aun cuando hayan s ido sol ici tadas y  autorizadas extemporáneamente;  o 
inclusive cuando dicha prorroga o espe ra sea otorgada unilateralmente por 
“La Ejecutora del  Gasto” ,  y  se haya comunicado por escri to a “La Contratista”  
o f iado.    

I .  Que,  para ser cancelada la f ianza,  será requisi to previo e indispensable la 
autorización expresa y por escr i to de la Secretar ía de Finanzas  del  Poder 
Ejecutivo del  Estado por sol ici tud de “La Ejecutora del  Gasto”,  quien la 
emiti rá cuando el  importe del  anticipo haya s ido debidamente aplicado,  
amort izado o devuelto en su total idad.  

J.  Que la lnsti tución Af ianzadora acepta expresamente lo  preceptuado en los 
Art ícu los 178,  279 ,  280 ,  281 ,  282 y 283 de la Ley de lnsti tuciones de Seguros y  
de Fianzas en vigor y  que renuncia a l  derecho que le conf iere la misma Ley de 
susti tuirse en las obliga ciones de su f iado en caso de incumplimiento de éste,  
autorizando qua se las  hagan exigibles los  importes  de las reclamaciones que 
procedan,  no obstante que de inmediato se contrate una nueva constructora 
para que termine las trabajos de obra pendiente por  ejecutar .  

K.  En el  supuesto de que las partes celebren un convenio modif icator io al  
contrato o que los costos que s irv ieron de base para integrar  los precios  
unitar ios se incrementen,  y  por el lo se modif ique el  antic ipo otorgado “La 
Contratista” se obliga a entregar un documento adicional a la f ianza,  o b ien ,  
presentara una póliza  de f ianza en la que deberá indicarse que es conjunta,  
sol idaria e inseparable de la f ianza otorgada para el  contrato original   o  
presentara un endoso modificatorio a la póliza de f ianza de ant icipo.  

I I .  Pól iza de f ianza que garantice por "La Contratista"  e l  cumpl imiento de todas 
y cada una de las obl igaciones derivadas del  presente Contrato.  
La Póliza  de Fianza a que se refiere el  párrafo anter ior ,  deberá ser  entregada por  
“La Contratista"  a  “La Ejecutora del  Gasto” ,   dentro de los 5 (cinco)  días hábi les 
s iguientes ,  a la  fecha de noti f icación de la  adjudicación y otorgada por lnsti tución 
Mexicana debidamente autor izada a favor DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO a sat isfacción de “La Ejecutora del  Gasto” ,   con 
valor del  10% (diez por ciento)  del  importe total  incluyendo el  impuesto a l  valor 
agregado de las obras  objeto d e este contrato.  Dicha pól iza deberá contener las  
s iguientes declaraciones expresas:       
A.  Número,  fecha,  objeto e importe total  del  contrato.  
B.  Nombre y cargo de los  representantes que suscriben el  contrato .   



C.  Modalidad de adjudicación,  número de concurso y número de obra.  
D.  Número de f ianza,  Fecha de expedición,  compañía af ianzadora que la expide.   
E.  Programa, aplicación y destino del  gasto .  
F.  Que se otorga de conformidad con lo estipulado en el  Artículo 37 fracción I I  

de la Ley de Obras Públicas y  Servicios   del  Estado de Oaxaca y demás 
dispos ic iones reglamentarias y  administrat ivas aplicables en la mater ia.  

G.  Que la f ianza se otorga en los términos de este contrato .  
H.  Que la f ianza garantiza la ejecución total  de los trabajos materia de este 

contrato,  aun cuando parte de el los se subcontraten de acuerdo con las 
est ipulaciones establecidas en el  mismo.  

I .  Que la  f ianza continuará vigente en el  caso de que se otorgue prórroga o 
espera al  deudor,  para el  cumpl imiento de obl igaciones que se afianzan,  aun 
cuando hayan sido sol ic itadas y  autor izadas  extemporáneamente;  o inclusive 
cuando dicha prórroga o  espera s ea otorgada unilateralmente por “La 
Ejecutora del  Gasto”  y  se haya comunicado por escr ito a “La Contratista”  o  
f iado.  

J.  Que,  para ser cancelada la f ianza,  será requisi to previo e indispensable la 
autorización expresa y por escr i to de la Secretar ía de Finanzas  del  Poder 
Ejecutivo del  Estado por sol ic itud de la “La Ejecutora del  Gasto” ,  quien la 
emiti rá cuando el  objeto del  contrato haya s ido cumpl ido en su total idad.  

K.  Que la lnsti tución Af ianzadora acepta expresamente lo  preceptuado en los 
Art ícu los 178,  279 ,  280 ,  281 ,  282 y 283 de la Ley de lnsti tuciones de Seguros y  
de Fianzas en vigor y  que renuncia a l  derecho que le conf iere la misma Ley de 
susti tuirse en las obliga ciones de su f iado en caso de incumplimiento de éste,  
autorizando que se las hagan exigibles los importes  de las reclamaciones que 
procedan,  no obstante que de inmediato se contrate una nueva constructora 
para que termine las trabajos de obra pendiente por  ejecutar .  

En el  supuesto que "La Contratista"  no entregue la pól iza de f ianza en el  p lazo 
pactado en este apartado,  “La Ejecutora del  Gasto” ,  podrá determinar la 
cancelación administrat iva del  presente contrato.  
En el  supuesto de que las partes celebren un convenio modificatorio a l  contrato 
o que los costos que s irv ieron de base para integrar los precios unitar ios se 
incrementen,  "La Contratista"  se obliga a entregar un documento adicional a la 
f ianza,  o  bien,  presentara una pó1iza de f ianza en la que deberá indicarse que es  
conjunta,  sol idaria e inseparable de la f ianza otorgada para el  contrato original  o  
presentará un endoso modificatorio a la póliza de f ianza de cumpl imiento.  
La póliza de f ianza otorgada para garantizar el  cumplimiento de las obligaciones 
de "La Contratista"  con motivo de este contrato,  se cancelará cuando,  se haya 
cumplido sat isfactor iamente con el  contrato en términos de lo d ispuesto por e l  
artículo 127 del  Reglamento de la Ley  Estatal  de Presupuesto y Responsabil idad 
Hacendar ia y  se haya otorgado f ianza que garantice defectos o v icios ocultos ,  la  
cual  tendrá una v igencia de 12 (doce)  meses  contados a parti r  de la fecha en que 
se haga entrega f ís ica de la mism a.   
I I I .  Así  mismo, en los términos del  párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de 
Obras Públ icas y  Serv icios Relacionados del  Estado de Oaxaca,  previamente a la 
recepción de los trabajos mater ia del  presente contrato,  "La Contratista" ,  a  su 
elección,  se obl iga a consti tuir  f ianza,  o cheque cert i f icado,  con el  objeto de 
garantizar durante un plazo de 12 (doce)  meses poster iores a la recepción de los 
trabajos por parte de "La Ejecutora del  Gasto” ,  sus responsabil idades  der ivadas 
de defectos de ejecución,  v icio s ocultos o cualquiera otra responsabil idad en que 
hubiera incurr ido "La contratista" .  
En el  caso de que "La Contratista"  haya optado por una póliza de f ianza,  ésta 
deberá ser otorgada por lnst itución Mexicana debidamente autorizada a favor DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO a satis facción 
de “La Ejecutora del  Gasto” ,  con valor  del  10% (d iez por ciento)  del  monto total  
ejerc ido de la obra.  Dicha pól iza deberá contener las s iguientes declaraciones :       



A.  Número,  fecha,  objeto e importe total  del  contrato.  
B.  Nombre y cargo de las  representantes que suscriben el  contrato .   
C.  Modalidad de adjudicación,  número de concurso y número de obra.  
D.  Número de f ianza,  Fecha de expedición,  compañía af ianzadora que la expide.   
E.  Programa, aplicación y destino del  gasto .  
F.  Que se expide de conformidad con lo est ipulado en el  artículo 37 fracción I I I  

de la Ley de Obras Públicas y  Servic ios Relacionados del  Estado de Oaxaca y 
las demás disposiciones reglamentar ias y  administrat ivas aplicables  en la  
Mater ia .       

G.  Que la f ianza se otorga en los términos de este contrato .  
H.  Que garantiza las responsabil idades derivadas de defectos de construcción, 

v ic ios ocultos o cualquiera otra responsabil idad en que hubiera incurr ido 
durante la ejecución de los trabajos motivo del  contrato,  aun cuando parte de 
el las  se hubieran subcontrata do,  de acuerdo con las est ipulaciones 
establecidas en el  mismo.  

I .  Que la f ianza estará en vigor por 12  (doce)  meses,  contado a part ir  de la fecha 
de recepción total  de los trabajos y ,  en caso de defectos de construcción,  
v ic ios ocultos o cualquiera otra responsabi l idad der ivada  del  contrato,  
continuará v igente hasta que se corr i jan los defectos  y  se sat isfagan las 
responsabi l idades.  

J.  Que,  para ser cancelada la f ianza,  será requisi to previo e indispensable la 
autorización expresa y por escr i to de la Secretar ía de Finanzas  del  Poder 
Ejecutivo del  Estado por sol ici tud de la “La Ejecutora del  Gasto” .  

K.  Que la lnsti tución Af ianzadora acepta expresamente lo  preceptuado en los 
Art ícu los 178,  279 ,  280 ,  281 ,  282 y 283 de la Ley de lnsti tuciones de Seguros y  
de Fianzas en vigor.       

En caso de que "La Contratista"  haya optado por un cheque certi f icado,  se deberá 
otorgar a favor DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO a satisfacción de “ La Ejecutora del  Gasto” ,  por un 10% del monto total  
ejerc ido.   

I .  Garantía de anticipo.  Pól iza de  f ianza que asegura la correcta invers ión,  
exacta amortización o devolución total  o parcial  del  adelanto o anticipo 
que le sea otorgado por “La Ejecutora del  Gasto” ,  en los términos  
establecidos en la Clausula Cuarta del  presente contrato.  Esta f ianza t iene 
que ser entregada por  "La Contratista" a “La Ejecutora del  Gasto” ,  dentro 
de los quince días naturales s iguientes a la fecha de la f i rma del contrato 
y deberá ser otorgada por Inst i tución Mexicana debidamente autor izada 
por la  Comisión Nacional de Seguros   y  Fianzas,  expedida a favor de la  
Secretar ia de F inanzas del  Poder  Ejecutivo del  Estado de Oaxaca,  en caso 
de tratarse de recursos de origen estatal  a  sat is facci ón de “La Ejecutora 
del Gasto” ,  por un valor del  c ien por c iento ,  del  importe total  del  anticipo 
señalado en el  primer párrafo de la Clausula Cuarta del  presente contrato ,  
incluyendo el  Impuesto al  Valor Agregado.  

•  En este caso de no haber antic ipo,  la presente fracción debe ser  
el iminada.  
 

I I .  Garantía de cumplimiento.  Póliza de  f ianza que debe ser  entregada por "La 
Contratista"  a  “La Ejecutora del  Gasto” ,  dentro de los quince días 
naturales s iguientes a  la fecha de noti f icación del  fa l lo de adjudicación de 
los trabajos  y  deberá ser otorgada por Insti tución Mexicana debidamente 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y  Fianzas,  expedida a favor  
de la Secretar ia de Finanzas del  Poder Ejecutivo del  Estado de Oaxaca,  en 
caso de tratarse de recursos de origen estatal  a sat isfacción de “La 



Ejecutora del  Gasto” ,  por un valor del  diez  por c iento,  del  importe total ,  
incluyendo el  Impuesto al  Valor Agregado.  
 

I I I .  Garantía de v ic ios ocultos y  cualquier otra responsabil idad.  En términos de 
los dispuesto en el  segundo párrafo del  art ícu lo 64 de la Ley de Obras 
Públicas  y  Serv ic ios  Relacionados del  Estado de Oaxaca,  prev iamente a la  
recepción de los trabajos mater ia del  presente contrato,  "La Contratista" ,  
se obliga a const i tuir  una f ianza,  con el  objeto de garantizar durante el  
plazo de doce meses poster iores a la recepción de los trabajos por parte 
de “La Ejecutora del  Gasto” ,  sus responsabil idades der ivadas de defect os  
de ejecución,  v ic ios ocultos  o  cualquier otra  responsabil idad en que 
hubiera incurr ido ,  por e l  equivalente al  diez  por c iento del  monto total  
ejerc ido de los trabajos y  deberá ser otorgada por Inst i tución Mexicana 
debidamente autor izada por la Comis ión Nacional de Seguros y  F ianzas,  en 
caso de tratarse de recursos de origen estatal  a sat isfacción de “La 
Ejecutora del  Gasto” .  

Los Modelos  de Póliza  Fianza antes  descri tos ,  deberán apegarse a  las 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS 
MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS Y  SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,  publ icadas 
mediante Decreto,  en el  Diario Of ic ial  de la Federación,  del  d ía 15 de abri l  de 2022,  
las  cuales se entenderán hechas a  las Entidades Federativas ,  los Municipios y  los 
Entes Públ icos de unas y otros ,  cuando estos se ubiquen en el  supuesto al  que se 
refiere la f racción VI ,  del  artículo 1   de la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y  
Servicios del  Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados 
con las Mismas, ;  debiéndose dar cumpl imiento en su caso a las posteriores 
actualizaciones que se emitan por la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  en 
términos del  artículo 18 ,  párrafo segundo de la Ley de In st ituciones de Seguros y  
Fianzas .  
DÉCIMO PRIMERA. -  DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE:  De conformidad con lo  
dispuesto en el  artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
del  Estado de Oaxaca ,  “La Ejecutora del  Gasto”  se obl iga a poner  a dispos ic ión 
de “La Contratista” ,  el  o los inmuebles en donde deban l levarse a cabo los 
trabajos mater ia de este contrato .   
 
El  incumplimiento por parte de “La Ejecutora del  Gasto” ,  prorrogará en igual  
plazo ,  la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos ,  los cuales ,  
una vez concluidos ,  con esta extens ión de tiempo o no,  deberá constar por escri to,  
el  haber s ido entregados.  
 
DÉCIMO SEGUNDA.  -  REPRESENTANTES DE LAS PARTES: “La Contratista” se 
obl iga a des ignar por escri to y  a establecer anticipadamente al  in ic io de los 
trabajos a una persona como su representante en la obra ,  que será una persona 
con tí tulo profes ional en arquitectura,  ingeniería c iv i l  o ingeniería -arquitectura y  
cédula profes ional y  deberá contar con exper iencia comprobable de cinco años,  
en ejecución de trabajos afines o s imi lares a  los del  objeto de este c ontrato.  Esta 
persona,  representante de obra,  deberá tener facultades para tomar 
decisiones en todo lo relativo al  cumplimiento del  contrato.  Además,  des igna 
al  C.  (nombre completo y profesión en arquitectura,  ingenier ía c iv i l  o ingenier ía -
arquitectura)  como su Director Responsable de Obra  vigente en el  Estado de 
Oaxaca,  y  no deberá tener el  cargo de administrador único,  representante o  



apoderado legal o socio de  “La Contratista” durante la v igencia de la presente 
contratación.  
 
“La Ejecutora del  Gasto” ,  de conformidad con el  mejor desarrol lo  del  objeto del  
presente contrato,  se reserva el  derecho de aceptación o remoción de la persona 
designada como representante de los trabajos ,  por parte de “La Contratista” .   
 
“La Ejecutora del  Gasto” ,  en términos de lo  dispuesto por los artículos 61  de la 
Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca y  54 del  
Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural  del  Estado de Oaxaca,  
deberá designar  con antelación al  inicio de los trabajos ,  a  una persona servidora 
pública ,  que será responsable de la  residencia de obra ,  con t ítu lo  profes ional en 
arquitectura,  ingenier ía c iv i l  o ingenier ía -arquitectura,  con cédula profesional ;  o  
que cuente con exper iencia compro bable en ejecución de trabajos afines o  
s imilares a los del  objeto de este contrato y  preferentemente deberá contar con 
l icencia de Director Responsable de Obra vigente en el  estado de Oaxaca.  
 
La persona res idente de obra será responsable de manera enunciat iva más no 
l imitativa de:  superv isar ,  v igi lar ,  controlar y  revisar los trabajos objeto del  
contrato,  incluyendo la aprobación de las  est imaciones presentadas por “La 
Contratista” ;  as í  mismo, tendrá la facultad de dar las instrucciones por escri to ,  
que estime pertinentes,  re lacionadas con la ejecución de los trabajos ,  de acuerdo 
a la forma convenida y las  modif icaciones  que para ta les  efectos hayan s ido 
pactadas .  
 
“La Ejecutora del  Gasto” ,  podrá remover de su encargo a la persona designada 
como residente de obra  en cualquier momento,  prev ia noti f icación por  escr i to a 
“La Contratista ” ,  con tres d ías de antic ipación.  
 
“Las Partes” convienen,  que en caso de que “La Ejecutora del  Gasto”  contrate a 
un tercero para la superv is ión,  v igi lancia ,  control  y  revis ión de la obra,  “La 
Contratista”  otorgará a ésta,  las  faci l idades ,  documentos y datos necesarios ;  s in 
embargo “La Ejecutora del  Gasto” ,  a  través del  residente de obra será 
responsable,  de cualquier autorización y aprobación de los asuntos relacionados 
con los trabajos mater ia del  presente contrato.  
 
DÉCIMA TERCERA. -  RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS:   En la  fecha programada 
para el  término de los trabajos ,  “La Contratista” comunicará a “La Ejecutora del  
Gasto” ,  a  través de la bitácora o por escr ito,  sobre la terminación de los mismos,  
anexando en este caso,  los documentos que lo soporten,  e incluirá una relación 
de las estimaciones o de los gastos aprobados,  monto ejercido y créditos a favor 
o en contra,  e l  inm ueble en condiciones de operación ,  los planos  
correspondientes a la construcción f inal ,  las  normas y  especi f icaciones apl icadas 
durante su ejecución,  manuales e instructivos de operación y los cert i f icados de 
cal idad y funcionamiento de los b ienes instalados,  s i  así  corresponde.  
 
“La Ejecutora del  Gasto”  veri f icará que los trabajos estén debidamente 
concluidos,  dentro de los veinte días s iguientes  a la comunicación y al  efecto,  se  
deberá informar a la Secretar ía de Honest idad,  Transparencia y  Función Pública,  
con diez d ías de anticipación :  e l  lugar,  la fe cha y hora,  en que se efectuará la 



recepción de los trabajos .  De este acto ,  se levantará acta entrega,  quedando los 
trabajos bajo la responsabi l idad de “La Ejecutora del  Gasto” .  
Si  durante la veri f icación de los  trabajos ,  “La Ejecutora del  Gasto” encuentra 
deficiencias en la  terminación de los  mismos,  deberá sol ic itar  a  “El  Contratista”  
su reparación,  conforme a las  condiciones pactadas  en el  contrato ,  “La Ejecutora 
del  Gasto” ,  por conducto del  residente de superv is ión o de obra,  tomando en 
consideración las característ icas ,  complej idad y magnitud de los trabajos a 
corregir ,  se  podrá conceder  a  “La Contratista”  una prórroga por  el  periodo que 
acuerde con “La Ejecutora del  Gasto” ,  para la reparación de las  deficiencias ;  en 
ese periodo no se aplicarán penas convencionales .  Transcurr ido el  p lazo s in que 
“La Contratista”  haya reparado los trabajos ,  “La Ejecutora del  Gasto” procederá 
a hacer  efectivas las  garantías a que haya lugar,  s in  perjuicio de que “La 
Ejecutora del  Gasto” opte por la rescis ión administrativa de este contrato.  
Las reparaciones  de las deficiencias a que alude el  párrafo precedente no podrán 
consist ir  en la ejecución total  del  concepto o conceptos de trabajo pendiente de 
real izar ;  en este caso ,  no se procederá a  la recepción y  se considerará que la obra 
no fue concluida en el  plazo convenido.  
Una vez formalizada la  recepción f ís ica de los trabajos ,  ambas partes procederán 
a los 30 días naturales contados a part ir  de dicha recepción,  a e laborar  e l  
f in iquito correspondiente,  en el  que se harán constar  los créditos a  favor y  en 
contra que resulten para cada una las partes ,  descr ib iendo el  concepto general  
que les dio or igen y el  saldo resultante ,  prev io a la f irma de éste,  “La Contratista”  
deberá acreditar con las constancias ,  que no existen adeudos pendientes con la  
comunidad por concepto de comid as,  pago a trabajadores  y  mater ia les ;  
asimismo, deberá acreditar ,  que no t iene adeudos por concepto de cuotas obrero 
patronales  ante el  IMSS,  INFONAVIT ,  SAR o ante cualquier  otra autor idad con la  
que tenga obl igación de cubr ir  cuotas o  derechos derivados  d e la ejecución de 
los trabajos objeto del  presente contrato .  
De exist ir  desacuerdo entre “Las Partes”  o bien en el  supuesto de que “La 
Contratista”  no acuda a las  instalaciones de “La Ejecutora del  Gasto”  en la fecha 
indicada para la e laboración del  f in iquito,  esta últ ima procederá a elaborarlo ,  
comunicando su resultado a “La contratista”  dentro de un plazo de 10 días  
naturales ,  contado a parti r  de su emis ión .  
Una vez notif icado el  resultado del f in iquito a “La Contratista” ,  ésta tendrá un 
plazo de 15 días naturales para alegar lo  que a su derecho corresponda.  S i  
transcurr ido dicho plazo,  no real iza gest ión alguna,  el  f in iquito  se tendrá por  
aceptado.  
Determinado el  saldo total ,  en el  caso que el  crédito sea a  favor de “La 
Contratista” ,  “La Ejecutora del  Gasto”  pondrá a d isposición de  “La Contratista” ,  
el  pago correspondiente mediante su ofrecimiento o  la cons ignación respectiva,  
o bien,  se hará la gest ión correspondiente y ,  una vez autor izado los recursos,  se  
hará efectivo el  pago;  en caso,  de que el  crédito sea a favor de  “La Ejecutora del  
Gasto” ,  ésta sol ici tará e l  re integro de los importes resultantes ,  a lo cual ,  “La 
Contratista”  real izará el  pago co rrespondiente por medios electrónicos o 
mediante cheque cert if icado a favor de la Secretar ía de Finanzas dentro de los  
15 d ías naturales s iguientes a su requerimiento.  
Tratándose de recepción parcia l ,  previo  acuerdo por escri to entre “Las Partes”  y  
en atención a  las caracter ísticas  de los  trabajos mater ia  del  presente contrato y 
s iempre que a juic io de “La Ejecutora del  Gasto” ,  existan partes  de los  mismos 
que puedan considerarse terminados,  uti l izables y  en operación ;  “La 
Contratista”  deberá entregar los p lanos correspondientes a la  construcción f inal ,  
las  normas y especi f icaciones que fueron apl icadas durante su ejecución,  as í  
como los  manuales e instruct ivos de operaci ón y mantenimiento 
correspondientes y  los certi f icados  de garantía de cal idad y funcionamiento de 
los b ienes instalados.  
No obstante,  la recepción total  o parcial  de los trabajos ,  según se trate,  “La 
Contratista”  se obliga a responder por trabajos fa ltantes ,  mal ejecutados ,  v ic ios 



ocultos ,  pago de lo indebido o cualquier otra responsabi l idad a su cargo,  en los  
términos establecidos en la fracción I I I  de la Cláusula Décima del  presente 
contrato.   
Independientemente de que la  recepción de los trabajos  sea total  o  parcial ,  “La 
Contratista”  se  obliga a  entregar el  inmueble en condiciones  de operación,  los 
planos correspondientes a la construcción f inal ,  las  normas y especi f icaciones  
apl icadas durante su  ejecución,  manuales  e instruct ivos  de operación y los  
cert i f icados de cal idad y funcionam iento de los  bienes instalados,  s i  as í 
corresponde.  
DÉCIMO CUARTA. -  SUMINISTROS:  

I .  En los casos que proceda y ,  en razón del t ipo de obra ,  “La Ejecutora del  
Gasto” ,  gest ionará y proporcionará a “La Contratista” ,  lo s iguiente:  
 

A. Los permisos necesar ios para su ejecución,  tales como de 
construcción,  derechos de vía o en su caso L iberación de vías ,  cruces 
con v ías  de ferrocarri l  o  carreteras federales ,  con l ínea de 
comunicación o transmisión o de cualquier propiedad privada.  

 
B. El ret iro o acondicionamiento de l íneas e instalaciones eléctricas 

que const ituyan obstáculos para el  desarrol lo de los trabajos de este 
contrato.  

 
C. Los gastos de indemnización que se or iginen por los conceptos 

indicados en los párrafos anter iores ,  serán pagados directamente 
por “La Ejecutora del  Gasto” .  
 

D. Los mater ia les y  equipos necesar ios para su instalación permanente 
en la obra ,  excepto aquellos que debe suministrar “La Contratista”  
en términos del  presente contrato ,  conforme se detal lan en el  
l is tado de insumos que interv ienen en la  propuesta .  Dichos 
mater ia les y  equipos,  serán entregados en los almacenes y/o 
bodegas de la zona de trabajo donde se local ice la obra.  
 

I I .  A su vez,  “La Contratista”  se obl iga en este aspecto,  a lo s iguiente:  
 

A.  Recibir  en cal idad de depósito,  los mater ia les y  equipos que esté 
obl igada a proporcionar le “La Ejecutora del  Gasto”  para la 
real ización de la obra y a transportarlos ,  bajo su r iesgo,  desde los 
almacenes y/o bodegas de la zona de trabajo ,  hasta los lugares de la 
instalación.  
 

B.  Veri f icar la cantidad de los materia les que reciba,  de acuerdo con 
las remis iones o l is tas de embarque y con las  especi f icaciones de los 
pedidos correspondientes.  
 

C.  Establecer ,  conservar y  manejar ,  los a lmacenes necesarios para la  
custodia y  control  de los materiales y  equipos suministrados por “La 
Ejecutora del  Gasto” ,  obl igándose también a atender las 
indicaciones que ésta considere pertinente formular ,  der ivados de 
su facultad de ver if icar en cualquier t iempo las ex istencias y  el  
estado de su almacenamiento.  



 
D.  Devolver bajo su r iesgo a “La Ejecutora del  Gasto” ,  una vez 

terminada la obra ,  los mater ia les y  equipo sobrantes,  clasi f icándolos 
e inventar iándolos convenientemente en comparación con los 
instalados,  mediante entrega en los almacenes y bodegas de la zona 
de trabajo donde se local ice la obra.  
 

E.  Pagar a “La Ejecutora del  Gasto” ,  e l  importe de los fa l tantes de 
mater ia les y  equipos,  a los precios que r i jan en el  momento que 
deba entregar los mismos.  

 
“Las Partes”  establecen,  que “La Contratista”  es  la responsable directa de los  
mater ia les y  equipos  que le  sean suministrados  por “La Ejecutora del  Gasto”  e  
igualmente que,  s i  diese a los materiales y  equipos citados un f in distinto del  
aquí pactado,  queda sujeto a la responsabi l idad penal .  

 
DÉCIMO QUINTA.  -  CAMPAMENTOS Y BODEGAS:   En caso de que sea necesaria  
la instalación de campamentos y/o bodegas,  se permit irá a “La Contratista”  que 
uti l ice ,  previa autor ización por escri to de “La Ejecutora del  Gasto” ,  los  terrenos 
disponibles en las cercanías de la obra y que sean propiedad o controlados por 
“La Ejecutora del  Gasto” .   
 
“La Contratista”  podrá uti l izar terrenos  de propiedad part icular ,  ej idal  o  
comunal ,  para instalar sus campamentos y/o bodegas,  pero en estos casos,  ésta 
real izará por su cuenta ,  los arreglos que sean necesar ios con las personas 
propietar ias o las autoridades agrarias en t urno,  agentes que corresponda y 
pagará,  asimismo, las  rentas y  demás gastos  relativos a estos arreglos .   
 
En cualquier caso,  “La Contratista”  someterá a la aprobación de “La Ejecutora 
del Gasto” ,  la local ización de los  terrenos  que pretende uti l izar ,  la que,  en su  caso 
dará la autorización correspondiente.  
 
“La Contratista”  constru irá por su cuenta y con cargo a sus costos  indirectos ,  los 
campamentos,  of ic inas,  bodegas ,  polvorines o s it ios  para a lmacenamiento de 
explos ivos ,  que requiera para la ejecución de la obra.  
 
Serán propiedad de “La Contratista ” ,  todos los bienes muebles correspondientes 
a tales instalaciones,  teniendo obl igación de ret irar los ,  a la terminación de la 
obra.  
 
“La Contratista”  se obliga a que las construcciones que haga de campamentos,  
comedores,  of icinas y  locales para servicios  médicos,  sean del t ipo adecuado para 
asegurar  condiciones razonables de comodidad,  seguridad e h igiene,  durante la 
ejecución de la obra,  así  como a es tablecer las medidas necesar ias para el  
mantenimiento y el  orden de sus instalaciones.  
 
Las redes de drenaje de los edi f ic ios que construya,  no deberán descargar en 
s it ios o en forma inconveniente con relación a otros campamentos o lugares  
habitados o que puedan motivar la contaminación del  agua de la zona.  
 
DÉCIMO SEXTA. -  OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS:   

I .  Programa:  “La Contratista” se obliga a ejecutar los trabajos de acuerdo 
con los Programas de Erogaciones de Ejecución General  de los Trabajos ,  



equipos,  materiales y  mano de obra que se f irman por “Las Partes”  y  se 
integran como anexos  al  presente contrato .  
 

I I .  Contratación de mano de obra local :  “La Contratista”  deberá observar lo  
establecido en el  artículo 51,  f racción X Bis,  de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca ,  que establece que,  
deberá contratar al  menos el  50% de mano de obra local ,  en pueblos y  
comunidades indígenas y afromexicanas,  o zonas consideradas con cierto 
grado de marginación  
 

I I I .  Bitácora:  La Bitácora de Obra es e l  instrumento técnico que constituye el  
medio de comunicación entre las partes que formalizan los contratos ,  en 
el  cual  se registran los asuntos y  eventos  importantes que se presenten 
durante la ejecución de los trabajos ,  ya sea a  t ravés de medios remotos de 
comunicación electrónica,  caso en el  cual  se denominará bitácora 
electrónica,  u  otros  medios ,  en cuyo caso se denominará bitácora 
convencional  y  consti tuirá el  instrumento que permita a los órganos de 
control ,  veri f icar los avanc es y modif icaciones en la ejecución de los 
trabajos ,  encomendados con el  presente contrato a “La Contratista” .   
 
“Las Partes”  de manera obligator ia uti l izarán la Bitácora de Obra,  la cual  
será custodiada por el  Res idente de Obra de “La Ejecutora del  Gasto” .   
 
En la Bitácora de Obra deberá constar de manera enunciativa más no 
l imitativa,  los asuntos importantes que se desarrol len durante la ejecución 
de las obras ,  el  cumpl imiento de los derechos y obligaciones pactados en 
el  presente contrato,  la información res pecto del  desarrol lo de los trabajos ,  
determinando el  avance de los mismos,  así  como el  pago de las 
est imaciones real izadas,  suspensiones y  otras ci rcunstancias que se 
presenten.  Asimismo, se asentarán y resolverán,  problemas especí f icos de 
carácter técnic o y administrativo ,  desde la fecha de in ic iación,  hasta la de 
conclusión.  
 

A.  Se deberá iniciar la Bitácora de Obra,  manifestando textualmente la 
fecha de apertura ,  datos generales de “Las Partes” ,  como nombre y 
f i rma del personal  autor izado,  domici l ios ,  te léfonos,  datos 
particulares del  contrato y alcances descriptivos de los trabajos  y  
características del  s i t io donde se desarrol larán,  la  descr ipción de los 
documentos que identi f iquen oficialmente  al  Res idente de Obra y ,  
en su caso ,  al  Representante de Obra,  como responsable por parte 
de “La Contratista” ,  quienes real izarán los registros en la Bitácora,  
indicando a quién o quiénes se autor iza,  adicionalmente,  para l levar 
a cabo registros .   
 

B.  Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse 
consecutivamente,  respetando el  orden establecido.   
 

C.  Las notas deberán manifestarse de manera clara.  
 

D.  Cuando se cometa a lgún error en la redacción,  la nota deberá 
anularse por quien la emita ,  abriendo de inmediato otra nota con el  
número consecutivo que corresponda y con la descr ipción correcta.  



Si una nota aparece con tachaduras o  enmendaduras ,  será 
considerada nula.   
 

E.  Todas las notas deberán quedar cerradas  y resueltas ,  o especif icarse 
que su solución será poster ior ,  debiendo en este últ imo caso,  
re lacionar la nota de resolución con la que dé origen y e l  c ierre de 
la b itácora se consignará en una nota que dé por terminados los  
trabajos .  
 

F.  Una vez f i rmadas las  notas de la bitácora,  se deben cancelar los 
espacios sobrantes en la hoja,  al  completarse el  l lenado de las  
mismas.  Una vez f i rmadas las hojas de la b itácora por las personas 
interesadas ,  estas mismas podrán obtener una copia de la bit ácora.   
 

G.  Cuando se requiera,  se podrán val idar of ic ios ,  minutas , 
memorándums y c irculares ,  ref ir iéndose al  contenido de los mismos,  
o anexando copias .  
 

H.  Las hojas or iginales y  sus copias ,  deberán estar fo l iadas  y  estar  
referidas al  contrato de que se trate.  

 
IV.  Equipo:  “La Contratista” se obl iga a tener e l  equipo indispensable para la 

real ización de la obra pública,  en buenas condiciones de uso y 
disponibi l idad,  en el  s it io de la real ización de la obra.  
 

V.  Difusión:  “La Contrat ista” se obl iga a real izar campaña de di fus ión del  
programa del cual  proviene el  f inanciamiento,  mediante lona publ ic itar ia ,  
misma que será costeada por ésta,  con las medidas y  datos autor izados por 
“La Ejecutora del  Gasto” .  
 

VI.  Retenciones:  “La Contratista” acepta que,  del  importe de las 
est imaciones,  se le retenga lo s iguiente:  

A.  El 0.5% (cinco al  mil lar) :  Por concepto de derecho,  que serv irá para 
la v igi lancia ,  inspección y control  de los procesos de ejecución de 
obra públ ica,  sobre el  importe de cada una de las estimaciones de 
trabajo,  equivalente al  cinco al  mil lar .  
 

B.  El impuesto estatal :  De acuerdo a lo  establecido en los artículos 64 
y 66 de la Ley Estatal  de Hacienda ,  se retendrá el  3% (tres por 
ciento)  sobre erogaciones por remuneraciones a l  trabajo personal ,  
que se obtendrá del  importe de sus estimaciones,  para lo cual ,  “La 
Contratista”  a l  presentar  su facturación para cobro de 
est imaciones,  deberá indicar invar iablemente en cada una de las 
facturas :  número de trabajadores  permanentes ,  de trabajadores  
eventuales y  la base gravable de la que se efectuará el  cargo.      
 

C.  Derechos por los  servicios de supervisión:  Las contrat istas ,  que 
celebren contratos de obra pública o servic ios relacionados con el  
Estado,  pagarán y causarán por el  importe total  de la contratación,  
s in incluir  e l  importe del  impuesto al  valor agregado I .V.A ,  el  2.5% 



(dos puntos cinco por ciento) ,  de acuerdo a lo establecido en el  
artículo 24 fracción VI  de la Ley Estatal  de Derechos de Oaxaca.  
 

D.  El 0.7% (siete al  mil lar) :  Las contrat istas que celebren contratos de 
Obra Públ ica y  Servicios  Relacionados con la Misma,  pagarán y 
causarán por el  importe total  de la contratación,  s in incluir  el  
importe del  Impuesto a l  Valor Agregado,  el 0.7% (siete al  mil lar)  
para ser destinadas a la capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores de las  empresas constructoras conforme a lo 
establecido en el  Convenio de Colaboración Para el  Fomento de la 
Capacitación,  suscri to por el  Estado de Oaxaca y la Cámara Mexicana 
de la Industr ia de la Construcción y e l  Inst i tuto de Capacitación de 
la Industr ia de la Construcción,  A .C,  Delegación Oaxaca ,  v igente.  

E.  Las penas convencionales pactadas en la Cláusula Décimo 
Novena :  Referente a las sanciones por incumplimiento del  
Programa y las demás contribuciones  federales ,  estatales  y  
municipales ,  que al  efecto se generen y  que,  en términos de las 
dispos ic iones jur íd icas aplicables ,  “La Ejecutora del  Gasto”  tenga 
que retener a “La Contratista” .  
 

DÉCIMO SÉPTIMA.  -  DISCREPANCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y/O 
ADMINISTRATIVO: En el  supuesto de que durante la ejecución del  presente 
contrato,  l legaren a surgir  discrepancias de carácter técnico y /o  administrat ivo 
sobre los aspectos  que más adelante se señalan de manera especí f ica y  l imitativa,  
“Las Partes” convienen en que los  representantes des ignados por cada una de 
el las en la Cláusula Décimo Segunda ,  se notif iquen por escri to la discrepancia,  
indicando de manera expresa en qué consiste ,  para que inicie un procedimiento 
de aclaraciones al  día  s iguiente de recibida la  notif icació n y en un término no 
mayor a d iez días hábi les ,  se procure l legar a un acuerdo.  
La resolución a la que l leguen “Las Partes” ,  deberá constar por escri to,  para lo 
cual ,  se levantará la minuta correspondiente,  que será suscri ta por sus  
representantes,  reconociendo desde ahora,  total  val idez a dicho acuerdo.  En el  
supuesto de que,  en el  término establecido,  los representantes de l as partes no 
l leguen a un acuerdo que ponga f in a  la discrepancia,  quedarán a salvo sus 
derechos para hacerlos valer ante las autor idades competentes.   
Aspectos específicos de carácter técnico y administrativo que las partes 
convienen en someter a un procedimiento de resolución,  para el  caso de que 
se l legaren a presentar discrepancias.  “Las Partes”  reconocen que el  
procedimiento de resolución establecido en esta c láusula ,  no se refiere al  
procedimiento de conci l iación prev isto en la ley de la materia.  
DÉCIMO OCTAVA. -  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:   
El caso fortuito o fuerza mayor,  es  todo hecho de la naturaleza o acto del  hombre,  
imprevis ible o inevitable ,  que,  s in culpa o negl igencia de a lguna de las  partes ,  
impida el  cumpl imiento de alguna o todas las obl igaciones a  su cargo o el 
oportuno cumplimie nto de las mismas o la forma convenida para dicho 
cumplimiento de conformidad con el  Contrato.  
 
Entre los casos  fortuitos o de fuerza mayor pueden determinarse de manera 
enunciat iva,  más no l imitativa,  los s iguientes eventos:  incendios ,  terremotos , 
guerras ,  inundaciones,  sabotajes ,  huelgas declaradas,  c ic lones,  motines o  
disturbios ,  catástrofes  de tr ansportes marítimos,  ferrov iarios ,  aéreos o terrestres ;  
paro de fábr ica(s)  por causas no imputables a “El  Contratista” .   



 
Cuando cualquiera de las partes por  efecto de caso fortuito o fuerza mayor dejare 
de cumplir  con sus respectivas obl igaciones,  quedará l iberado de la 
responsabi l idad consecuente con dicho incumplimiento ,  re lativa a la 
indemnización de los daños y perjuic io s causados a la otra parte,  s iempre que en 
ta l  evento se cumplan las s iguientes condiciones:  
 

A.  Que la parte que sufra la fuerza mayor no haya dado causas o  contr ibuido 
a que se produjera .  
  

B.  Que la parte que sufra e l  caso fortuito o fuerza mayor lo noti f ique de 
inmediato a la otra  parte y  adopte las  medidas urgentes tendientes  a evitar 
la extens ión de sus efectos o daños a las personas o bienes de la otra parte.  
 

C.  Que la parte que sufra e l  caso fortu ito  o fuerza mayor,  acredite a 
sat is facción de la otra parte mediante las constancias idóneas,  la 
ex istencia,  duración y efectos de dicho caso fortu ito o fuerza mayor.  

 
La parte que no sufra e l  caso fortuito o fuerza mayor,  se abstendrá de exigir  
indemnización alguna o de apl icar sanciones por el  incumplimiento en que 
incurra la parte que lo sufra,  s i  se sat is facen las condiciones indicadas en los 
numerales A,  B y  C  antes descri tas ,  incluyendo las  penas convencionales 
prev istas en el  presente contrato y de ser  apl icable,  se establecerá de común 
acuerdo,  nueva fecha de entrega de la obra.  
 
Cada parte reportará indiv idualmente las consecuencias económicas  que 
produzca en sus respectivos patr imonios el  caso fortuito o fuerza mayor.  
 
En el  evento de que un caso fortuito  o fuerza mayor,  haga imposible la real ización 
de la obra ,  las  partes están de acuerdo en que “La Ejecutora del  Gasto”  levantará 
acta ci rcunstanciada donde haga constar e l  estado que guardan los trabajos en 
dicho momento.  
 
DÉCIMO NOVENA.  -  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA:  A f in 
de ver if icar s i  “La Contratista”  está ejecutando las obras objeto de este contrato 
de acuerdo con el  Programa de Erogaciones  de Ejecución General  de los Trabajos ,  
“La Ejecutora del  Gasto”  comparará mensualmente el  importe de los trabajos  
ejecutados ,  con el  de los que debieron real izarse en los términos de dicho 
programa, en el  entendido que,  a l  efectuar la comparación ,  la obra mal ejecutada 
se tendrá por no real izada.  
 
Si  como consecuencia de la comparación a que se ref iere el  párrafo anter ior ,  e l  
importe de la obra realmente ejecutada,  es menor que el  de la que debió 
real izarse,  “La Ejecutora del  Gasto”  retendrá en total  e l  0 .5% (c inco al  mi l lar)  de 
la d i ferencia de dichos importes ,  multipl icada por  e l  número de meses 
transcurr idos,  a part ir  del  mes en el  cual  se encuentran en atraso las act iv idades 
o trabajos ,  hasta el  de la revis ión .  Por lo tanto,  mens ualmente se hará la retención 
o devolución que corresponda,  a f in de  que la retención total  sea la indicada.  
 
Si  de acuerdo con lo  est ipulado anter iormente,  al  efectuarse la comparación 
correspondiente a l  últ imo mes del  programa, procede hacer alguna retención,  su 



importe se apl icará en benef ic io de “La Ejecutora del  Gasto” ,  a  t í tulo de pena 
convencional ,  por el  s imple retraso en el  cumplimiento de las obl igaciones a  
cargo de “La Contrat ista” .  Esta pena convencional se determinará únicamente 
en función de los trabajos no ejecutados conforme al  programa convenido.   
 
Si  “La Contratista”  no concluye la obra en la  fecha señalada,  también como pena 
convencional  deberá cubrir  a “La Ejecutora del  Gasto” ,  la cantidad de 0 .2% (dos 
al  mil lar)  sobre el  monto del  contrato,  que incluye los  convenios y  ajustes de 
costos ,  en su caso,  respecto de la obra fa ltante de ejecutar ,  por cada día 
calendario  de demora,  hasta el  momento en que la obra quede concluida a 
sat is facción de “La Ejecutora del  Gasto” ,  esto s in apl icar e l  impuesto al  valor  
agregado.  
 
El  monto de las penas  convencionales ,  en ningún caso podrá ser super ior ,  en su 
conjunto,  a l  monto de la  garantía  de cumplimiento a  que se ref iere el  apartado 
I I  de la Cláusula Décima  de este contrato .  
 
Independientemente del  pago de las penas convencionales señaladas en los  
párrafos anter iores ,  “La Ejecutora del  Gasto” ,  podrá exigir  e l  cumplimiento del  
contrato,  rescindir lo para determinar las retenciones y en su caso,  la apl icación 
de la sanción est ipulada.  No se tomarán en cuenta,  las  demoras motivadas por  
causas imputables a “La Ejecutora del  Gasto” ,  caso fortuito o fuerza mayor ,  ya  
que,  en ta l  evento,  “La Ejecutora del  Gasto” ,  hará al  programa las modificaciones 
que a su juicio procedan.  
 
En caso de que “La Ejecutora del  Gasto” ,  con base en lo establecido en la Ley de 
Obras Públicas y  Servic ios Relacionados del  Estado de Oaxaca y las demás 
dispos ic iones reglamentarias y  administrat ivas apl icables ,  opte por rescindir  e l  
contrato por causas imputables a “La Contratista”,  procederá ésta a hacer 
efect ivas las garantías de antic ipo y cumpl imento,  absteniéndose de cubr ir  los 
importes resultantes de trabajos ejecutados aún no l iquidados ,  hasta que se 
otorgue el  f in iquito correspondiente,  lo que se efectuará dentro de treinta d ías 
naturales  s iguientes ,  a la fecha de notif icación de la  rescis ión o del  
incumplimiento del  contrato .  
 
Lo anterior ,  s in  perjuic io de las responsabil idades  adicionales  que pudieran l legar 
a conf igurarse.  
 
VIGÉSIMA.  -  SUSPENSIÓN TEMPORAL:  “La Ejecutora del  Gasto”  podrá suspender 
temporalmente en todo o en parte,  los trabajos contratados por cualquier  causa 
justi f icada,  debiéndose determinar,  en su caso,  la  temporal idad de la suspensión,  
la que no podrá prorrogarse o ser indefin ida,  de acuerdo al  artículo 58 de la Ley 
de Obras Públicas y  Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca .  
 
Para ta les efectos ,  “La Ejecutora del  Gasto”  emit irá un acuerdo debidamente 
fundado y  motivado,  así  como la  fecha prev ista para la reanudación de los 
trabajos ,  las  acciones  que debe considerar en lo  relativo a  su personal ,  maquinaria 
y  equipo,  d icho acuerdo deberá noti f icarse a “La Contratista” ,   de conformidad 
con lo establecido en el  último párrafo del  artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca y  46 de la Ley de 
Procedimiento y Justicia Administrativa del  Estado de Oaxaca.  



 
El  presente Contrato ,  podrá continuar produciendo todos sus efectos legales ,  una 
vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión temporal .  
 
Cuando la suspensión de los  trabajos sea por causas imputables  a “La Ejecutora 
del  Gasto” ,  ésta pagará a “La Contratista” ,  los  trabajos ejecutados,  así  como los 
gastos no recuperables ,  s iempre que éstos  sean razonables ,  estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este contrato ,  en observancia  de 
lo dispuesto por la fracción I  del  artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca .  
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor,  "La Contratista"  de manera fundada y  
motivada,  considere que debe suspenderse la continuidad total  o  parcial  de los  
trabajos ,  deberá presentar su sol ici tud formal a la "Ejecutora del  Gasto",  quien 
resolverá dentro de los veinte días naturales s iguientes  a la  recepción de la  
sol ici tud.  En caso de que la "Ejecutora del  Gasto"  resuelva la no suspensión de 
los trabajos ,  "La Contratista"  para suspender la  obra,  deberá obtener una 
declarator ia por  parte de la autoridad jud ic ia l  correspondiente,  de conformidad 
con lo d ispuesto en la  fracción I I I  y  últ imo párrafo del  artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca .  
 
VIGÉSIMO PRIMERA.  -  TERMINACIÓN ANTICIPADA:  A part ir  de lo establecido en  
los artículos 58 y fracción I  del  59 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios 
Relacionados del  Estado de Oaxaca ,  cuando concurran razones de interés 
general ,  ex istan causas justi f icadas que impidan la continuación de los trabajos  
y  se demuestre que de continuar  con las  obligaciones pactadas,  se  ocas ionar ía  
un daño o perjuicio  grave al  Estado,  o  bien ,  no sea pos ible  determinar la 
temporal idad de la suspensión de los trabajos a que se ref iere la c láusula anter ior ,  
se podrá dar por terminado antic ipadamente,  e l  presente Contrato.   
 
“La Ejecutora del  Gasto” deberá comunicar a “La Contratista” ,  la terminación 
anticipada del  contrato,  mediante acuerdo debidamente fundado y motivado.   
Una vez comunicada por “La Ejecutora del  Gasto” ,  la terminación antic ipada del  
Contrato,  ésta procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados 
para hacerse cargo del  inmueble y  de las instalaciones respectivas ,  levantando,  
con o s in la comparecencia de “La Contratista” ,  acta c ircunstanciada del  estado 
en que se encuentre la  obra,  dicha acta,  se levantará ante la  presencia de 
fedatario públ ico.  
 
Cuando por caso fortuito  o  fuerza mayor  se imposibi l i te la  continuación de los 
trabajos ,  “La Contrat ista”  podrá optar  por no ejecutar los .  En este supuesto,  
deberá presentar sol ic itud por escr i to a “La Ejecutora del  Gasto” ,  quien resolverá 
dentro de los veinte días naturales s iguientes a la recepción de la misma,  pero,  
en caso de negativa,  “La Contratista”  deberá obtener  la declarator ia 
correspondiente,  por parte de la autor idad judic ia l .  
 
Cuando se dé por terminado antic ipadamente el  Contrato,  “La Ejecutora del  
Gasto”  pagará a “La Contratista” ,  los  trabajos real izados,  as í  como los gastos no 
recuperables ,  s iempre que éstos  sean razonables ,  estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este Contrato.  
 



Habrá lugar a la terminación anticipada del  contrato por mutuo consentimiento 
de “Las Partes” ,  cuando as í  lo consideren conveniente,  s iempre y  cuando,  no se 
cause perjuicio a l  erar io.  
 
VIGÉSIMO SEGUNDA.  -  RESPONSABILIDADES DE “LA CONTRATISTA”:  “La 
Contratista” se obl iga a que los mater ia les y  equipo que se ut i l icen o instalen en 
los trabajos objeto del  contrato,  cumplan con las  normas de cal idad establecidas 
y ,  a que la  real ización de todas  y cada una de las  partes de dichos trabajos ,  se 
efectúen de conformidad con el  proyecto y las especi f icaciones generales  y  
particulares y  a sat is facción de “La Ejecutora del  Gasto” ;  as í  como, a responder  
por su cuenta y r iesgo de los defectos y  v icios ocultos de la misma y de los daños 
y perju ic ios que por inobservancia o negligencia de su parte,  se l leguen a causar 
a “La Ejecutora del  Gasto” o a terceros ,  en cuyo caso,  se hará efect iva la garantía  
señalada en el  apartado I I I  de la Cláusula Décima  de este contrato.  
 
Es facultad de “La Ejecutora del  Gasto”  real izar la inspección de todos los 
mater ia les que vayan a usarse en la real ización de los  trabajos ,  ya  sea en el  s i t io  
de estos o en los lugares de adquis ic ión o de fabricación.  
 
Así  mismo, en v irtud de que “La Contrat ista”  es  la única responsable de la 
ejecución de los trabajos ,  deberá sujetarse a  todos  los  reglamentos y  órdenes  de 
las autor idades competentes en mater ia de construcción,  seguridad,  uso de la v ía 
pública ,  protección ecológica y de medio ambiente,  que r i jan en  el  ámbito federal ,  
estatal  y  municipal ,  as í  como a las instrucciones que al  efecto le  señale “La 
Ejecutora del  Gasto” .  Las  responsabil idades por  daños y perjuic ios que resulten 
por su inobservancia ,  serán a carg o de “La Contratista” .  
 
En vi rtud de lo anter ior ,  “La Contratista”  deberá cubr ir  los daños  y perju ic ios que 
cause a terceros en sus bienes o propiedades durante la ejecución de los trabajos 
objeto del  presente contrato,  por inobservancia o negligencia de sus 
representantes legales ,  direct ivos o trabajadores,  al  no prever  n i  adoptar ,  acorde 
a la normatividad aplicable en mater ia de construcción ( federal ,  estatal  o 
municipal) ,  las  medidas de seguridad y prevención de accidentes,  daños y 
perjuic ios contra terceros ,  por tanto,  de ocur r ir  esos s in iestros  que dañen el  
patrimonio de las personas,  “La Contrat ista” ,  desde este momento queda 
obl igada a responder  de esos daños  y per juicios causados,  resarciéndolos en 
dinero o en especie.  Toda petición de personas afectadas dir igida a “La Ejecutora 
del  Gasto” ,  deberá ser  atendida y resuelta por “La Contratista” .   
 
“Las Partes”  reconocen y aceptan que quedan a salvo los derechos de “La 
Ejecutora del  Gasto” ,  para exigir  a “La Contratista” ,  el  pago de las  cantidades 
no cubiertas  de la indemnización que corresponda a juic io  de la primera ,  una vez 
que se hagan efectivas las garantías const i tuidas conforme a este contrato.  
 
VIGÉSIMO TERCERA.  -  RELACIONES LABORALES: “La Contratista”,  como 
empresario y  patrón del  personal que ocupe con motivo de los trabajos materia 
de este Contrato,  será la única responsable de las obl igaciones der ivadas de las  
dispos ic iones legales y  demás ordenamientos en materia de trabajo y  seguridad 
socia l ,  por lo  anter ior ,  no se le cons idera a “La Ejecutora del  Gasto”  como patrón 
sol idario ,  ni  patrón susti tuto.  
 



“La Contratista”  conviene en responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presentaran en su  contra o en contra de “La Ejecutora del  Gasto” ,  
en relación con los trabajos del  contrato ,  debiendo cubr ir  cualquier importe que 
de el lo se derive y  dejar a salvo de ta les reclamaciones a “La Ejecutora del  Gasto” ,  
a  más tardar  a los diez d ías naturales contados a part ir  de la fecha en que sea 
noti f icado de el lo por esta últ ima.    
 
VIGÉSIMO CUARTA.  -  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA:  “La Ejecutora del  Gasto” 
podrá,  en cualquier momento,  rescindir  administrativamente este contrato,  de 
acuerdo a lo d ispuesto en los artículos 58 y 59 fracción I I  de la Ley de Obras 
Públicas y  Servicios Relacionados del  Estado de Oaxaca.   
 
Procederá la rescis ión administrativa,  cuando “La Contratista”  se ubique en 
alguno de los s iguientes supuestos:  
 

A.  Incumpla con sus obl igaciones pactadas en el  presente Contrato y sus 
anexos;  

 
B.  No in ic ie los trabajos en la fecha pactada;  

 
C.  Suspenda injust i f icadamente los trabajos o  incumpla con el  programa de 

ejecución por fa lta de mater ia les ,  trabajadores o equipo de construcción ,  
así  como cuando no repare o reponga,  alguna parte de la  obra rechazada 
por no cumpl ir  con las especif icaciones  de construcción o  normas de 
cal idad;  

D.  Sea declarado o sujeto a concurso mercanti l ,  quiebra o suspensión de 
pagos,  o cualquiera otra f igura análoga;  
 

E.  Si no cubre oportunamente ni  en su total idad,  los salarios  de sus personas  
trabajadoras y  demás prestaciones de carácter laboral  ( I .M.S.S.  INFONAVIT,  
SAT,  etc. ) ,  y  que con motivo de estas se generen discrepancias durante o  
después de la real ización de los trabajos en perjuic io de la misma;  
 

F.  Cuando durante el  per iodo de la ejecución de los trabajos ,  p ierda las 
capacidades técnicas ,  f inancieras u operativas que hubiere acreditado para 
la adjudicación del  contrato;  

 
G.  Se le revoque o cancele de manera defin itiva,  cualquier permiso o 

autorización gubernamental  necesar ia para la ejecución de los trabajos ;  
 

H.  Cuando sin autor ización expresa por parte de “La Ejecutora del  Gasto” ,  
ceda o transfiera sus obl igaciones y/o derechos del  Contrato,  de cualquier 
forma;  

 
I .  Cuando por e l  incumplimiento de sus obl igaciones,  así  como de los  

requer imientos normativos necesarios ,  por fal ta de prevención y/o 
negl igencia,  se ocasione un accidente o alguna persona a causa de esto,  
perdiere la v ida.  En este supuesto específ ico,  “La Ejecutora del  Gasto” ,  
podrá iniciar  e l  procedimiento de rescis ión administrat iva ,  cuando las 
autoridades judic ia les  pert inentes,  resuelvan sobre la responsabi l idad de 
“La Contratista” ,  y  



 
J.  Cuando con motivo de la ejecución de los trabajos ,  “La Contratista”  

incurra en del i tos  ambientales  o  infracciones a normas y /o leyes 
ambientales  en mater ia de seguridad y  protección ambiental ,  cuyo 
incumplimiento genere suspensión,  c lausura o  c ierre del  s i t io de los 
trabajos ,  durante o después de la real ización de los tra bajos en perjuic io  
de la misma.  

 
Cuando “La Ejecutora del  Gasto”  determine rescindir  e l  contrato,  dicha rescis ión 
operará de pleno derecho y s in neces idad de declaración judicial ,  bastando para 
el lo que se cumpla el  procedimiento s iguiente:  
 

I .  “La Ejecutora del  Gasto”  comunicará por escri to a “La Contrat ista” ,  e l  
inicio del  procedimiento de rescis ión del  contrato,  exponiendo las  razones 
que dieron lugar  a el lo ,  a f in de que ésta,  dentro del  término de quince días 
hábi les ,  contados a part ir  de la fecha en que reciba la noti f icación del  inicio 
de dicho procedimi ento,  exponga lo que a su derecho convenga,  aporte las 
pruebas que estime pertinentes y  formule a legatos.  
 

I I .  Transcurrido el  término refer ido y una vez analizadas las documentales  
presentadas por parte de “La Contratista” ,  “La Ejecutora del  Gasto”  
resolverá y  notif icará a ésta su determinación,  dentro de los quince días  
hábi les s iguientes .   
 

I I I .  Si la determinación fuera la rescis ión del  contrato,  “La Ejecutora del  
Gasto”  podrá exigir le a “La Contratista” ,  e l  pago de las penas  convenidas.   

 
Una vez que se comunique a “La Contratista” ,  e l  inicio del  procedimiento de 
rescis ión del  contrato ,  “La Ejecutora del  Gasto” ,  procederá a tomar inmediata 
poses ión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del  inmueble y  de las 
instalaciones respectivas ,  levantando,  con o s in la comparecencia de “La 
Contratista” ,  acta ci rcunstanciada del  estado en que se encuentre la obra,  
asentándose las causas que motivaron el  inic io del  procedimiento de rescis ión.  
Dicha acta,  se levantará ante la presencia de fedatari o públ ico.  
 
“La Contratista”  estará obligada,  a devolver a “La Ejecutora del  Gasto” ,  en un 
plazo de diez días naturales ,  contados a part ir  de la fecha de in ic io del  
procedimiento de rescis ión,  toda la documentación que “La Ejecutora del  Gasto”  
le hubiere entregado para la real ización de los trabajos .  
 
En los casos  de rescis ión prev istos en forma enunciativa y  no l imitativa en esta 
cláusula y  en la Décimo Novena ,  relativa a Sanciones por Incumplimiento del  
Programa,  “Las Partes”  convienen en que,  “La Ejecutora del  Gasto”  procederá a  
hacer efectivas las garantías y  que de forma precautor ia se abstendrá de cubrir  
los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no l iquidados ,  desde el  in ic io 
de dicho procedimiento de rescis ión y hasta que se otorgue el  f in iquito 
correspondiente,  lo que deberá efectuarse dentro de los cuarenta días naturales 
s iguientes a la fecha de noti f icación de la rescis ión.  En dicho f iniquito ,  deberá 
preverse el  sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados ,  así  como lo relat ivo a la 
recuperación de los  mater iales y  equipos  que en su c aso le  hayan s ido entregados 
a “La Contratista” .  



 
VIGÉSIMO QUINTA.  -  MODIFICACIONES:  “Las Partes”  convienen que,  cualquier 
modificación a este contrato o a sus anexos ,  deberá real izarse por escri to,  
mediante la celebración del  convenio correspondiente.   
 
Cuando a juicio de “La Ejecutora del  Gasto” ,  sea necesar io l levar a cabo trabajos 
que no estén comprendidos en el  proyecto y programa, le sol ici tará a “La 
Contratista” ,  su ejecución y esta se compromete a l levar los a cabo,  para lo cual ,  
se procederá de la s iguiente forma:  
 

A.  Trabajos extraordinarios ,  basados en precios  unitar ios :   
 

I .  Si ex isten conceptos y  precios unitarios estipulados en el  contrato que 
sean aplicables a los  trabajos de que se trate,  “La Ejecutora del  Gasto” ,  
estará facultada para ordenar a “La Contratista” ,  su ejecución,  y  ésta se 
obl iga a real izarlos conforme a dichos precios .  
 

I I .  Si para los  trabajos  no exist ieron conceptos y  precios  unitarios en el  
contrato,  se considerará fact ib le  determinar los nuevos precios con base 
en elementos contenidos en los anális is  de precios ya establecidos en el 
contrato,  y  se procederá a determinar l os nuevos con la intervención de 
“La Contratista” ,  qu ien quedará obl igada a ejecutar los trabajos conforme 
a tales precios .  
 

I I I .  Si no fuera posible determinar los nuevos  precios unitarios en la forma 
establecida en los incisos anteriores ,  “La Ejecutora del  Gasto”  apl icará los 
precios unitar ios contenidos en sus tabuladores  en v igor o en su defecto,  
para calcular los nuevos precios ,  tomará en cuenta los elementos que 
s irv ieron de base para formular los precios de tabulador ,  en uno y en otro 
caso,  “La Contratista” ,  estará obl igada a ejecutar los trabajos conforme a 
los nuevos precios .  
 

IV.  Si no fuere posible determinar los nuevos  precios unitarios en la forma 
establecida en la fracción anterior ,  “La Contratista”  a requer imiento de 
“La Ejecutora del  Gasto”  y  dentro del  p lazo que se señale ,  someterá a  su 
consideración,  los nuevos precios unitar ios ,  acompañados de sus 
respectivos anális is ,  en el  entendido de que para la f i jac ión de estos 
precios ,  deberá apl icar el  mismo cri ter io que se hubiere seguido para la  
determinación de los del  contrato;  resolv iendo “La Ejecutora del  Gasto” ,  
en un plazo no mayor de treinta días .  

 
Si  “Las Partes” l legaran a un acuerdo respecto a los Precios Unitarios a que se 
refiere el  presente inciso,  “La Contratista”  se obl iga a ejecutar los trabajos 
extraordinar ios conforme a éstos .     
 
No se otorgarán antic ipos para los convenios que se celebren.  
 
VIGÉSIMO SEXTA. - CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: Durante la  ejecución del 
Contrato,  ”Las Partes”  se conducirán con apego a los principios que establece  el  
artículo 7  de la Ley General  de Responsabil idades Administrativas;  artículo 5  
de la Ley General  del  Sistema Anticorrupción,  artículo 5 de la Ley del  Sistema 



Estatal  de Combate a la Corrupción y  se obl igan a denunciar  los  actos de 
corrupción de los cuales tengan conocimiento y en  general ,  cumplirán con lo  
establecido en las leyes anteriormente citadas,  comprometiéndose a actuar,  
conforme a los principios consignados en instrumentos internacionales como la 
Convención de las  Naciones Unidas contra la Corrupción,  adoptada en la  c iudad 
de Nueva York ,  e l  31  de octubre de 2003;  Convención Interamericana contra la 
Corrupción y Convención para Combatir el  Cohecho de Ser vidores Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales,  adoptada en la 
ciudad de París ,  Francia,  el  17 de dic iembre de 1997.   
 
En caso que  “La Contratista” incurra en cualquiera de los actos señalados  en los  
art ículos 108 del  Código Fiscal  de la Federación;  artículo 1 fracciones I ,  I I I ,  V 
inciso f ,  g,  h,  j  de la Ley Nacional  de Extinción de Dominio en relación al  Título 
Décimo, Capítulo I  y  I I  del  Código Penal Federal ;  400 y 400 Bis del  Código 
Penal Federal ,  relacionado con el  art ículo 2 fracción I  de la Ley Federal  Contra 
la Delincuencia Organizada;  así  como lo  previsto en el  Título Octavo Delitos por 
Hechos de Corrupción,  Capítul o I  al  VII  del  Código Penal  para el  Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca y cometan faltas administrativas previstas en el  Título 
Tercero de las Faltas Administrativas de los Servidores Públicos y Actos de 
Particulares Vinculados con Faltas Administrativas Graves,  Capítulos del  I  al  
I I I  de la Ley General  de Responsabil idades Administrativas ,  decretado en 
resolución de autoridad gubernamental  jurisdiccional o administrat iva 
competente en terr i torio nacional  que cause ejecutoria,  “La Ejecutora del 
Gasto” ,  podrá optar por la rescis ión administrativa del  contrato.   
 
“La Contratista” se obl iga  durante la ejecución del  Contrato ,  no ofrecerá,  
prometerá o dará por  s í  o por interpós ita persona,  dinero ,  objetos de valor o 
cualquier otra dádiva,  a serv idor público alguno,  que pueda const ituir  un 
incumplimiento a la ley ,  tales como robo,  f raude,  cohecho  o tráfico de inf luencias .   
 
Durante la v igencia del  Contrato,  “Las Partes” se comprometen a actuar con 
estr icto apego a las s iguientes reglas de conducta para combatir  la extorsión y el  
soborno de la s iguiente forma:   
 

A.  “La Contratista”  se obliga a lo s iguiente:  
 

I .  Vigi lar  que sus empleados personas f ís icas  o morales  a  quienes les delegue 
una cesión de derechos de cobro y aquel los que intervengan en la  
administración,  supervis ión y /o ejecución de los trabajos ,  cumplan con los  
compromisos aquí pactados .  
 

I I .  Actuar s iempre con lealtad y mantener conf idencial idad sobre toda la 
información que “La Ejecutora del  Gasto” ,  le haya brindado para la 
real ización de los trabajos .   
 

I I I .  Desempeñar  con honest idad las  act iv idades que conforman la e jecución 
de los trabajos .  
 

IV.  Actuar  con integr idad profesional cuidando que no se perjudiquen los  
intereses de “La Ejecutora del  Gasto”,  la sociedad o la nación.   
 



V.  Que por  s í  mismo o a través  de interpós ita  persona,  incluyendo a sus 
empleados y /o  representantes,  se abstendrá de ofrecer ,  prometer,  dar  o 
aceptar una ganancia pecuniar ia indebida para o por los servidores 
públicos de “La Ejecutora del  Gasto” ,  con el  f in de obtener o conservar ,  
un negocio u otra ventaja impropia .  
 

VI.  Denunciar ante las autor idades gubernamentales correspondientes,  los  
hechos que le consten y que pudiesen ser consti tutivos de 
responsabi l idades administrativas y/o penales de los servidores públicos .   
 

VII .  Real izar  actos o incurrir  en omisiones  que puedan dañar la  reputación de 
las insti tuciones gubernamentales o de terceros .  

 
B.  “La Ejecutora del  Gasto”  se obliga a lo s iguiente:  

 
I .  Exhortar a  las personas serv idoras  públ icas ,  que por razón de su act iv idad 

intervengan en la administración ,  superv is ión y/o ejecución de los trabajos ,  
cumplan con los compromisos aquí pactados y di fundir  e l  presente 
compromiso entre su personal .   
 

I I .  Desarrol lar  sus act iv idades en la administración,  supervis ión y /o ejecución 
de las obras con ética.  
 

I I I .  Evitar por s í  misma o por medio de sus serv idores públ icos ,  arreglos 
compensatorios o  contr ibuciones destinadas a favorecer  indebidamente a 
los trabajos .   
 

IV.  Rechazar por s í  mismo o por medio de las personas servidoras públicas ,  
cualquier t ipo de compensación que pudiera favorecer a “La Contratista”  
u  otorgar le ventajas impropias .   
 

V.  Actuar con honestidad y transparencia en la administración ,  superv is ión 
y/o ejecución de los trabajos .   
 

VI.  Llevar a cabo sus activ idades con integr idad profesional .  
 
VIGÉSIMO SÉPTIMA.  -  CONFLICTO DE INTERÉS: Durante la ejecución de los 
trabajos ,  “La Contratista” estará obligada a  tomar todas las medidas necesar ias 
para ev itar s ituaciones  de confl icto de interés ,  entendiéndose por éstas ,  cualquier 
s ituación en la que la  ejecución objetiva e  imparcial  del  Contrato,  se  vea 
inf luenciada como resultado de intereses de carácter económico,  v ínculos 
famil iares  o afect ivos ,  re laciones  polí t icas o  personales o cualquier otro motivo 
de interés en común.  
 
Durante la v igencia del  presente Contrato ,  “La Contratista”  deberá comunicar a 
“La Ejecutora del  Gasto”  de manera inmediata,  la existencia de cualquier 
circunstancia que genere un conf l icto de interés o que pueda or iginar la 
ex istencia de un conf l icto de interés ,  para que,  a su vez ,  “La Ejecutora del  Gasto”  
comunique dicha s i tuación a la Secretar ía de Honestidad,  Transparencia  y 
Función Pública.  
 



“La Contratista”  tomará las medidas que resulten necesarias para resolver la  
s ituación presentada y “La Ejecutora del  Gasto”  por  su parte,  estará facultada 
para rev isar e l  cumpl imiento de dichas medidas correctivas y  en su caso,  podrá 
exigir  la adopción de medidas adicionales dentro de un plazo determinado.  En 
este tenor,  “La Contratista”  se compromete a no buscar ni  aceptar en ningún 
momento cualquier t ipo de benefic io adicional a los compromisos  contractuales 
adquir idos bajo el  presente contrato,  que pudiera der ivar en la existencia de un 
confl icto de intereses.   
 
Adic ionalmente,  “La Contratista”  se compromete a hacer  extens ivas todas y cada 
una de las obl igaciones aquí  descr i tas a toda su planti l la de personal y  
representantes que estén facultados para tomar decis iones a su nombre,  con el 
objeto de ev itar incurr ir  en s i tuaciones  que puedan genera r  confl ictos de interés .  
Asimismo, “La Contratista” ,  deberá hacer extens ivas las  obligaciones aquí 
descri tas ,  a las  personas f ís icas  y  morales a las  que se les  cedió el  derecho de 
cobro.   
 
Prev io a la celebración del  presente Contrato,  “La Ejecutora del  Gasto”  se 
cercioró que el  particular no desempeña empleo,  cargo o comis ión en el  servicio 
público o en su caso,  que,  a pesar de desempeñar lo ,  con la formal ización del  
presente Contrato no se actualiza un Confl icto de Interés .  Las manifestaciones 
respectivas cons tan por escr i to y  forman parte del  presente contrato como anexo.  
 
VIGÉSIMO OCTAVA. -  TRANSPARENCIA: “La Ejecutora del  Gasto” se obl iga a  
poner a dispos ic ión del  públ ico en general  y  mantener actual izada la información 
en la Plataforma Nacional de Transparencia  (PNT) ,  CompraNet y  demás portales  
electrónicos ,  con la  información a la que se refiere la  fracción XXVIII  del  artículo 
70 de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
VIGÉSIMO NOVENA. -  NOTIFICACIONES:  Las  notif icaciones que se real icen  a  “La 
Ejecutora del  Gasto” deberán efectuarse en el  domici l io señalado en las  
declaraciones.  En cuanto a las noti f icaciones de “La Contrat ista”  éstas se 
real izarán indistintamente,  en el  domici l io convencional o ,  por  comparecencia en 
el  domici l io de “La Ejecutora del  Gasto” ,  previo aviso de notif icación que se envíe 
al  correo electrónico que señaló en sus declaraciones “La Contratista” ;  las  
subsecuentes noti f icaciones a “La Contratista” ,  que no impliquen una resolución 
administrat iva ,  se real izarán en el  correo electrónico señalado por ésta.  
 
“La Contratista”  se obliga a comunicar a “La Ejecutora del  Gasto”  por escri to ,  
cualquier modificación o cambio de domici l io ,  en el  entendido que,  de no cumpl ir  
con este requisi to ,  “La Ejecutora del  Gasto”  efectuará las noti f icaciones aún las 
de carácter personal ,  en el  domici l io señalado or iginalmente por instructivo.  
 
TRIGÉSIMO. -  PREDOMINIO DEL CONTRATO: “Las Partes” convienen que,  en caso 
de exist ir  alguna discrepancia entre el  contenido del  clausulado del presente 
Contrato y e l  de a lguno de sus anexos,  prevalecerá lo señalado en el  clausulado.  
 
TRIGÉSIMO PRIMERA. -  LEGISLACIÓN: “Las Partes”  se obl igan a sujetarse 
estr ictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato,  a todas  
y cada una de las Cláusulas que lo integran,  así  como a los términos,  l ineamientos,  
procedimientos y  requisi tos que establece la  normatividad apl icable  a la mater ia.   



 
TRIGÉSIMO SEGUNDA. -  JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES :  Para la 
interpretación y cumplimiento del  presente Contrato,  “Las Partes”  se someten a 
la Jur isdicción y competencia de los Tribunales competentes de la Ciudad de 
Oaxaca de Juárez,  por  lo tanto,  “La Contrat ista”  renuncia a l  fuero que pudiese 
corresponder le por cualquier otra causa.  
 
Leído que fue el  presente Contrato,  y  comprendidos sus alcances legales por “Las 
Partes”,  se  f irma el  presente por  tr ipl icado en Ciudad Universitaria Localidad de 
Puerto Ángel ,  San Pedro Pochutla,  Oaxaca,  a  27 de septiembre de 2024 .  

Por “La Ejecutora del  Gasto”  

 
______________________________________ 

L.C.E.  JOSÉ LUIS RAMOS ESPINOZA  
VICE-RECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTANTE LEGAL  
UNIVERSIDAD DEL MAR 

 
_____________________________________ 
ING. XOCHITL DEL TORO ARELLANO  

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO 
UNIVERSIDAD DEL MAR 

Por “La Contratista”  

_______________________________________________  
PERSONA FÍSICA O REPRESENTANTE LEGAL Y  

EXPRESAMENTE FACULTADO PARA FIRMAR  
EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA MORAL. .  

Personas Testigos  

TESTIGO 1  
 
 

____________________________________ 
L.C.E.  GERARDO JUAN LÓPEZ SALAZAR  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES  

UNIVERSIDAD DEL MAR 
 

TESTIGO 2  
 
 

____________________________________ 
POR PARTE DE LA CONTRATISTA  

 
L a  p r e s e n t e  h o j a  d e  f i r m a s ,  c o r r e s p o n d e  a l  C o n t r a t o  d e  O br a  P ú bl i c a  y  S e r v i c i o s  r e l a c i o n a d os  c on  
l a  Mi sm a  n ú m e r o :  L P O - 92 0 0 4 7 9 8 9 - E 1 - 2 0 2 4 ,  c e l e b r a d o  c o n  f e c h a  2 7  d e  s e pt i e m br e  d e  2 0 2 4 ,  p a r a  l a  
e j e c u c i ó n  d e  l os  t r a ba j o s  de  l a  o b r a  p ú bl i c a  de n o m i n a da  “C O N STR U C C I ÓN  DE L C EN TR O DE  
AC T I VI D AD ES  C U LT U R AL E S,  C A M PU S P U ER TO  E SC O NDI D O EN L A  U N I VER SI D A D DE L M AR ” ,  a  
r e a l i z a r se  e n  l a s  i n st a l a c i o n e s  d e l  C a m p u s  P u e r t o  E s c o n di d o ,  C i u d a d U n i ve r s i t a r i a ,  C a r r e t e r a  V í a  
S o l a  d e  V e g a ,  P u e r t o  E sc on di d o ,  S a n  P e d r o  Mi x t e p e c ,  J u q u i l a ,  O a x . ,  M é x i c o  C . P .  7 1 9 8 0 .  

 

 


